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INTRODUCCION 
  

La presente tesis tiene como objetivo des-- 

cribir y ubicar al bloque de países latinoamericanos,dentro 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y, por otro — 

lado, examinar su posición frente a algunos de los problemas 

del Medio Oriente, tal como se manifestaron en dicho orga-—- 

nismo internacional. Para este fin, se eligieron, a pesar de 

que hablaremos del bloque en general, las actitudes más re— 

presentativas de las delegaciones latinoamericanas, frente a 

los problemas de la creación del Estado de Israel, en 1947,- 

la guerra de Suez, en 1956, y la guerra 6rabe-israsll de — 

1967, cuando fueron tratados por la Asamblea. 

la primer premisa, a la vez que seria limi- 

tación reconocida de antemano, es que el estudio está basado 

sobre un punto de vista israelí, preocupado en entender la — 

conducta de un grupo de naciones amigas, cuyas iniciativas y 

votos son siempre importantes, en el marco de la Organiza—- 

ción. Esto significa también,que el autor se ha guiado por — 

un criterio selectivo,respecto al material consultado, tra-- 

tando de encontrar lo más relevante, frente a un actor espe- 

cffico dentro del escenario del Medio Oriente, que es el Es- 

tado de Israel. Por lo tanto, otra limitación, cuya impor-— 

tancia es obvia, es la falta de análisis de las relaciones -
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del bloque latinoamericano con los países árabes, los intere 

ses comunes o las desaveniencias, que pueden influir cuando — 

el primero fija su posición en la Asamblea General, respecto 

a uno de los bandos en conflicto. Esta primer premisa es tam- 

bién la condición de la que se parte, al analizar los sucesos 

políticos en los dos últimos capítulos de la tesis. 
Otra premisa de importancia,es aceptar a — 

las Naciones Unidas como una entidad que rige, o modula, o — 

intenta hacer una o ambas cosas, dentro de la sociedad inter- 

nacional. En consecuencia, la Asamblea General de esta Orga— 

nización puede ser comparable a un "parlamento mundial", don- 

de los países, como individuos, y los grupos, como partidos — 
políticos, representan intereses y opiniones, a los que se — 

trata de hacer prevalecer por todos los medios posibles, aun- 

que reconocidamente limitados. Estas son apreciaciones teóri- 

cas; no creemos que una comparación de los sistemas de parti- 

dos políticos, con el sistema de agrupamientos existentes en 

una organización internacional, resista la prueba de la rea— 

lidad, aunque varios autores en la materia se ven tentados de 

hacerla. 
La tercera premisa se refiere al proceso po- 

lftico dentro de las Naciones Unidas, y a la intervención del 

bloque en el mismo. Ante todo es preciso reconocer que los —
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grandes problemas mundiales encuentran su tratamiento en una 

mesa,donde solo se sientan las dos superpotencias, cuando =— 

les interesa hacerlo. Cuando el caso es contrario, la Organ 

nización puede convertirse en un foro de negociaciones, don= 

de se ventilan problemas con la esperanza de lograr un cier- 

to consenso y arribar a soluciones lo más viables posibles. 

Dentro de este proceso que se da en las Naciones Unidas, que 

permite su funcionamiento y la toma de decisiones, se puedes 

considerar a los países latinoamericanos como un bloque, por 

los criterios comunes que rigen su actuación, aunque el voto 

no sea siempre uniforme. Cuando más importante el problema,- 

como los existentes en el terreno de la seguridad, el comer 

cio intemacional, el desarme y el colonialismo, más alto es 

el grado de cohesión dentro del bloque 

Por último, en referencia a la metodología 

utilizada, la descripción acompañada de comentarios y eva—— 

luaciones, la crefmos como la más adecuada,por las dificul-— 

tades que implicaría para el teme estudiado en esta tesis, - 

el apelar a otros sistemas. La literatura sobre la política 

exterior de los países latinoamericanos está todavía esperan- 

do sus escritores. Hoy'por hoy no existe, en lo que a nues-- 

tro conocimiento atañe, ningún escrito sobre el porqué y el 

como de la política seguida por Latinoamérica en la Organi-
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zación Internacional. Los métodos cuantitativos, que derivan 

conclusiones de una manera de votar, dejan de explicar las — 

motivaciones y se basan en Índices preseleccionados. Obiia-— 

mente, el estudio de la conducta de los paises latinoameri— 

canos es de importancia, pero solo nos ofrece una respuesta 

parcial. A la luz de estas limitaciones, el presente estudio 

no pasa de ser un modesto intento descriptivo de la actua-— 

ción del bloque latinoamericano, circunscrito a un tema de— 

terminado, donde la gensralidad prevalece sobre el detalle 

y donde el análisis se supedita a la bibliografía existente 

  

y cercana, que está lejos de dar todas las respuestas. 
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CAPITULO 1 : EL MARCO GENERAL 

a) Los Estados y la Organización enal 

Ante todo es necesario especificar lo que 

debe entenderse como un "pequeño Estado". Este conespto será 

manejadó,a lo largo de la presente tesis, en referencia a la 

gran mayoría de los países latinoamericanos. Muy pocos auto— 

res tratan de definir el concepto; los que lo hacen, se ape- 

gan a Índices muy distintos, aunque coinciden en la clasifi- 

cación, según la importancia en la arena internacional, de — 

la existencia de superpotencias, medianas potencias y peque- 

fías potencias. 

la idea de "pequeño Estado", usada rutina 

riamente, nos parece muy general. las proporcion: de tal — 

pequeñez, varían según el Índice usado: Economía, territorio, 

población, grado de desarrollo, o la combinación parcíial,o — 

total, de estos factores. La definición más cercana a la rea- 

1idaa, en nuestra epinión, es la que plantea Vandenbosení12— 

    

quién sostiene que la prueba del peso específico de un Esta- 

do en la arena mundial, está dada por su poderfo militar so- 

tual, y el potencial, que es muy difícil de calcular. En con- 

secuencia, el rango de una nación en el mundo, será medido — 

Enbosoh,"Sma11 States in International Polítios E 
and Organization”, en Journal of Politigs, may 1964, — 
E]
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por la exhibición de su fuerza militar. 

la id: 

  

, aunque imperfecta, es aceptable si 

reconocemos que detrás del potencial militar, existe un cier- 

+o nivel industrial y tecnológico, una determinada capacidad 

económica y la certeza de que tal potericial,puede ser usado — 

para implementar o defender los asuntos exteriores de una na- 

ción, 

Uno de los elementos, que caracterizan la — 

política externa de los pequeños Estados, es la conciencia de 

que su seguridad y existencia no pueden ser mantenidas sola— 

mente en base al uso de sus propias capacidades. Consecuente- 

mente, deberá recurrir a la ayuda y apoyo de otros Estados e 

instituciones, como, asimismo, intervenir en el desarrollo de 

los asuntos de lg comunidad internacional, con el objeto de - 

ganar el reconocimiento a su presencia,en la política mundial, 

y poder ejercer cierta influencia. (2) 

En los años siguientes a la Segunda Guerra 

Mundial, los pequeños Estados se enfrentaron a una nueva rea- 
lidad. Hasta entonces, como lo sefíala un teórico de la polf— 

tica internacional, un Estado pequeño era un vacío en un área 

de alta presión, que debía su existencia, no a su propia fuer- 

za , sino al balance de poder establecido entre las grandes — 

potencias. (3) 
gtein, Alliances apa Small Pomeres P.2 ot 

3) Nicholas John Spy a. 40n, 
New York, 1942, PAZOS. * citado por ndembosoh, Spro 
Pp. 294-295
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A partir de 1945, si bien esta situación — 
siguió siendo norma en muchos terrenos de las relaciones in-— 
ternacionales, ya que los pequeños Estados, más débiles, eran 
sujetos de presión por parte de los más fuertes, (%se dieron 
una serie de circunstancias que mejoraron, en gran medida, la 
posición de los primeros. 

Como consecuencia del surgimiento de un sis- 
tema bipolar, muchos de los pequeños Estados fueron objeto de 
compstencig y pudieron recurrir a un cierto grado de negocia- 
ción, en beneficio de sus propios intereses nacionales. Hans 
3. Morgenthau indica que las grandes potencias, para mantener 
cerca a sus aliados menores, se ven obligadas a una"política 
flexible y complaciente] respecto a estos. (5) Per otro lado,- 

el temor a ser objeto de presiones, conduce a los pequeños — 
Estados en direcciones opuestas; intentan retirarse de los — 
conflictos que produce el sistema bipolar y, simultáneamente, 

demandan la igualdad formal, respecto a las grandes potencias, 
en el tratamiento de las situaciones y problemas que les afeo- 
tan directamente. (6) 

edo, "latinoamérica en las Naciones Unidas" TAJ Iris Mabel tar: 
en Foro Internacio No.16 , p.577 

(5) a lorgent > Jr. cn sde e rola 
p+467. El 1 autor: que realismo po- 
lítico, el analizar eL muevo equilibrio ast poder en el 

mandos 'señaló,en 1960, la importancia de las "naciones no 
comprometidas"en sl futuro, en la medida que es estas apoyen 
yn muevo centro de poder (Francia, China Comunista) 
En 1970, se puede observar que el "no e Compromis so" es 
tivo, pe "la política mundial, y que siguen en m6 los a 
grandes centros de poder, con sus Tespectivas esf: de 
influencia 

(6) Robert L. Rothstein, op, sif., p.28
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Con la creación de la Organización de las 

Naciones Unidas, que entre otras cosas estaba destinada a — 

proteger la independencia e integridad territorial de las — 

naciones más debiles, ayudéndolas a promover su desarrollo y 

bienestar social, los Estados pequeños obtienen una cierta — 

influencia con dimensiones propias. El marco de la Organiza- 

ción les permitiría, a través de grupos organizados para e— 

fectos de las votaciones, implementar una serie de decisio—Ñ 

nes,de acuerdo a sus propios intereses, (")aén contra la po— 

sición declarada de las grandes potencias, 

Los pequeños Estados pueden alcanzar cier= 

tos objetivos, no solo mediante la unión de sus votos, sino 

aprovechando el poder de negociación que les proporciona la 

competencia entre las potencias mayores, cuando estas venti- 

lan sus asuntos en las Naciones Unidas. Dicha negociación, -— 

aunque no se efectúe en todos los terrenos, y sea relativa— 

mente efectiva, aumenta el valor propio de los países peque- 

fos. Concientes de esta situación, estos últimos están empe- 

fiados en reforzar el papel de la Organización, convirtiéndo- 
la en un posible medio para la solución de algunos de los —— 

grandes problemas internacionales. (9) 

rancis 0. Wilcox, "United States Polioy in the United - 
Nations", en F. 0) Wilcox and H. P? Haviland, The United 
States and the United Nations, p.155 

(8) Mario Rossi, Fhe Miza Moria, 'p. 165 
buen ejemplo de lo que los países pequeños pueden lo- 
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Jorge Castañeda señala, en forma general, — 

que las aspiraciones y metas de las pequeñas potencias se con- 

centran, primero, en sl mantenimiento de la paz universal; se- 

gundo, "en la preservación de la independencia,frente a los — 

factores externos que impiden su libre determinación”, remar— 

cando que "el adelanto de sus pueblos (Los de las pequeñas po- 

tencias) depende, ante todo,del esfuerzo propio, pero el prerre- 

quisito del progreso consiste en la ausencia de factores exter- 

  

nos que lo impidan o retarden", y, por último, que la "tercera 

meta esencial de las pequeñas potencias,consiste en acelerar — 
m(9) el ritmo de su desarrollo económico y social. 

Indudablemente, estos objetivos encuentran — 

su expresión en la posición de los Estados pequeños en el seno 
de la Organización de las Naciones Unidas. Los intereses más — 

particulares de las naciones o sistemas regionales, tal como — 

se analizará posteriormente, se reflejan en su forma de votar 

dentro de la Organización. 

“—grar, cuando están organizadosmefectivamente, ocurrió du— 
rante la tercera sesión de la Asamblea General, en que se 
pasa una resolución estipulando el uso del idioma español 
como uno de los idiomas de trabajo en las Naciones Unidas, 
por 32 votos contra 20 y 5 abstenciones. En este caso, los 
pequeños Estados se ponen exitosamente a 105 miembros == 
permanentes. El "b1oque latinoamericano, los países s 
e Israel a favor y los Estados Unidos, en contra. 
dero EELUNdS “Congresa. Jenate Committee on Poreign Rela— 
tione. Subcommittes on the United Nation”s Charter. Repre- 
sentation and Voting in the United Nations General As 

O 0-7. 
(0) Tokzs Castaleda, MéXico Y el orden internacional, pp.17-19 

ei
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Para efectos prácticos, antes de seguir a- 
delante con nuestro estudio, conviene establecer que se con= 
sidera a los Estados Unidos y a la Unión Soviética, como las 
dos superpotencias; Francia, Gren Bretaña y China Comunista 
como grandes potencias; vienen a continuación una serie de 
medianas y pequeñas potencias. Segín George Clazembrook, Ar 
gentina, Brasil y México, deben ser consideradas medianas — 

potencias» (10) afirmación hecha en 1947 y que,indudablamente, 

no ha perdido su valor. Dentro de este esquema, el resto de 
países latinoamericanos pueden ser incluídos en la categoría 
de pequeñas potencias o, en la terminología usada en el pre- 
sente estudio, pequeños Estados. 

T10) Teorge Clazenbrook, "The Middle Powers in the United — 
Nations", en International Organization, juns 1947, 
Pp. 307
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b) El papel de le Asamblea General de las Naciones Unidas. 

La base de nuestra tesis es la observación 

y el análisis del comportamiento del bloque latinoamericano 

  en la Asamblea General de las Naciones Unidas. Por consi. 

guiente, es necesario realizar una evalusción general sobre 
el papel y el desarrollo de dicho órgano. 

Una premisa importante, en nuestra opinién,- 

es que los grandes problemas mundiales encontraron, y hasta 

hoy día encuentran su solución, en el marco de la negocie-— 

ción entre las grandes potencias, y cada vez más prenunciada- 

mente,entre los Estados Unidos y la Unión Soviética. Sin em- 

bargo, las Naciones Unidas han sido depositarias de úna se— 

rie de asuntos problemáticos, para los cuales las grandes — 
ias no soluciones sati as. De esta 

manera, se evitan,o aminorizan, algunos conflictos peligrosos 

entre los bloques en que está dividido el mundo, (12) 

Este tipo de función política, aumenta la 

importancia de la Organización Internacional, y, consecuen 

temente, la de los numerosos pequeños Estados que la compo 

nen y constituyen su mayoría. Un ejemplo,a lo anteriormente 

dicho, son las discusiones y recomendaciones de la Asamblea 

General sobre el desarrollo de un sistema de regulación in- 

TI) Ay Vandenbosoh, op.cit., P-310
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ternacional de las armas atómicas; si bien no se ha llegado a 

soluciones definitivas, se formó y dió expresión a las expec— 

tativas internacionales sobre esta cuestión, manteniendo la — 

presión sobre las grandes potencias para que lleguen a algún 

acuerao. (12) 

En la Asamblea General,los Estados tienen — 

igualdad de voto; como resultado existe un balance claramente 

favorable a los pafses pequeños. (13) Bajo esta situación, es- 

tos pueden ejercer una influencia desproporcionada, tanto —— 

respecto a su población y territorio, como a su importancia — 

política real. El principio de la igualdad de compromiso no — 

es totalmente efectivo; una mayoria de países pequeños puede 

recomendar polfticas,con efectos que a ellos mismos no les a- 

fectan, sin tener la capacidad y los medios para ayudar a im- 

plementarla. (14) 

Rosner Lande, "The Effect of the Resolutions 
of the United Nations General Aesen mbly", en World Poli- 
tics, Vol.XIX, No.1 , p.104 

(13) ESE-U.U. Congress. Senate Committee on Foreign Relations. 
Subcommittee on the U.N.”s Charter., op.cit. p.1 
Amry Vandenbosch, en el artículo antes mencionado, (pági- 
na l)señala también el peso decisivo del voto de los pe- 
queños Estados. El autor abre signos de interrogación a 
dota práctica "juridicista", basada en el principio de = 
la igualded de los Estados,dentro de la Organización In- 
ternacional, que se expresa en "un Estado, un voto". La 
crítica apunta hacia la distancia existente, entre los 
llamados para una acción sfectiva por parte de las Na-— 
ciones Unidas, y la responsabilidad y capacidad de actuar 
que tienen los propios Estados pequeños 

(14) 3. E. S. Fawcett, "The New Nations and the United Nations) 
en William O”Brien, The New Nations in International Li 
ana Diplomacy, p.247 
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la presencia creciente de los Estados peque- 

ños en la Organización, a la vez que puede significar una des- 

ventaja, desde el punto de vista de su funcionamiento efectivo, 

implica, para estos Estados y las nuevas naciones que se van — 

incorporando, varias ventajas de índole política. Por un lado, 

la posibilidad, en determinadas circunstancias, de restringir 

o limitar la acción de las potencias mundiales más poderosas. 

Por otro lado, la igualdad formal de todos los Estados, ofrece 

a estos la posibilidad de ser consultados,y manifestar su opi- 

nión, sobre una serie muy amplia de asuntos. (15) Por ejemplo: 

La ayuda económica y la asistencia técnica a los países en — 

desarrollo, la no proliferación de lw armas nucleares, la au— 

todeterminación de los pueblos y el fin del colonialismo. (26) 

Sobre este último punto, por influencia de 

los Estados africanos, las Naciones Unidas pasaron de sus pro= 

nunciamientos generales,sobre los derechos legales y morales, 

a la condena de ciertas naciones, e incluso a la demanda de — 

sanciones contra estas. (17) Esta es una de las demostraciones 

concretas del aumento de influencia de los pequeños Estados, 

muchos de ellos recién independizados e incorporados a la Or= 

ganización. 

Las razones que condujeron a dar un papel —— 

más relevante, a la Asamblea General de las Naciones Unidas, - 

(5) Je Es Se ramcoito 0s At Lar 
7) David A. Kay, "Ths Fapact of African States on the United 

Nations", en International Organization, Winter 1969, ——— 
Vol. XXITI, No. 1, p.44 
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son varias. 

Primero; el debilitamiento de los poderes — 

originales otorgados al Consejo de Seguridad. Este había sido 

concebido como el principal instrumento político de la Orga-- 

nización, con cepacidad de emprender acciones, incluso cosr=— 

citivas, por ser el órgano sobre el que recaía la responsabi- 

lidad primordial por el mantenimiento de la paz y la seguri— 

dad internacionales. (28cuando las grandes potencias, miem—- 

bros permanentes del Consejo, utilizan el derecho de veto, —- 

frente a decisiones que afectan sus posiciones e intereses, — 

esta función se ve en gran medida incompleta y frustrada, (19) 

Segundo; como consecuencia de lo anterior, 

la Asamblea General, a la que la Carta de las Naciones Unidas 

otorgaba el poder de hacer recomendaciones únicamente, asumió 

gradualmente mayores responsabilidados en lograr el cumpli 

miento de los objetivos de la Organización. Paralelamente, se 

fué borrando la línea definida que divide entre las funciones 

del Consejo y las de la Asamblea; esta última se convierte en 

el receptáculo de algunos de los más importantes problemas — 

mundiales, presentados a la Organización Internacional para — 

su solución. (20) 
sITz Rosner Lande, "The Effect of the Resolutions — 

of the United Nations General Assembly", p. 
El artículo 24, párrafo 1, dice :"A fin de asegurar ac-- 
ción rápida y eficaz NN parte de las Naciones Unidas) = 
us Miembros confieren al Consejo de Seguridad la res-— 

ponsabilidad primordial de mantener la paz y la seguri. 
internacionales..." Ver: Carta de las Naciones Uni    
     

   

Sito po 642 (19) ñas 3. Morgenthau, 
"The Effect..." p.85 (20) Gabriella Rosner Lan:
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Tercero; la alteración en la estructura del 
poder de los órganos, para facilitar el funcionamiento de las 
Naciones Unidas, se basa en prácticas distintas a las señala- 
das originalmente, fundadas en una serie de interpretaciones 
de la Carta. Por ejemplo: la limitación impuesta por el artí- 
culo 12, párrafo 1, sobre las actividades de la Asamblea, ha 
sido evitada cuando este asume el tratamiento de un tema dis- 
cutido en el Consejo, sin que se exija la unanimidad de voto 
de los miembros permanentes del mismo. (21) 

De esta manera, algunos problemas graves — 
' han sido trensferidos,del "estancado Consejo de Seguridad, a 

la Asamblea, por medio de una simple votación mayoritaria, — 
presumiendo que dicho cambio de control es una materia de ——- 
procedimiento, que no requiere la votación unánime de todos — 
los miembros permanentes, de acuerdo con el párrafo 3,del ar- 
tículo 27, de la Carta." (22) 

(21) H. G. Nicholas, The United Nations as a political insti- 
jution, 9107 

El artículo 12, párrafo 1, dice: "Mientras el Consejo de 
Seguridad esté desempeñando las funciones que le as 
esta Carta con respecto a una controversia o situación, 
la Asamblea General no hará recomendación alguna sobre — 
tal controversia o situación, a no ser que lo solicite — 
el Consejo de Seguridad.r Ver: Carta de 1as Naciones U-—   
nidas. 

(22) Hans J. Morgenthau, op.cit., p.643 
El articulo 27, párrafo 8, dico: "Las decisiones del Con- 
sejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimiento se-— 
rán tomadas por el voto afirmativo de siete miembros." 
El párrafo 3 dice: "Las decisiones...sobre todas las de- 
más cuestiones serán tomadas por el voto afirmativo de — 
siete miembros, incluso los votos afirmativos de todos — 
los miembros permanentes..." Ver: Carta de las Nac: 
Ur 
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Uno de los resultados de las prácticas que 

condujeron al incremento de la importancia de la Asamblea Ge- 

neral, fué la Resolución "Unión pro Paz", adoptada el 3 de — 

noviembre de 1950. La Resolución implicó cambios importantes 

en organización y procedimiento, concediendo a la Asamblea — 

cierta autoridad legal,y quitando del Consejo,el monopolio en 

cuestiones de seguridaa, (23) 

La Resolución 377 (V), "Unión pro Paz",   

transfirió a la esfera de la Asamblea Generel, un problema — 

referente a la paz y la seguridad, cuando el Consejo, por fal= 

ta de acuerdo de sus miembros permanentes, fracasa en ejercer 

su responsabilidad primordial de mantener dicha paz y seguri 

dnd internacionales. (24) Por otro lado, para el anterior pro- 

pósito, se crea el mecanismo según el cual los Estados miem— 

bros mantendrían unidades especiales, en sus fuerzas armadas 

nacionales, para el uso de las Naciones Unidas. (25) 
En relación a si está dentro de las funcio- 

nes de la Asamblea Generel,recomendar acciones coercitivas, — 

existen varias opiniones. Jorge Castañeda, alegando que las - 

razones que dieron origen a la resolución fueron de orden po- 

a, "Naciones Unidas en crisis", en Foro Inter-— 
a Ño.5 , Julio-Septiembre de 1961, peb4 

EL 25 de junio de 1950, Corea del Norte cruza el parale- 
lo 38, Stacando a Corea del Sur, poniendo fin a los in 
tontos pacíficos de unificar el'pafa, iniciados por las - 
Naciones Unidas en colaboración con las grandes poten—— 
cias. Ver: Hans J. Morgenthax, Op.-Cit., 5D g92=593» 
H. G. Nicholas, op+cit., Pp+-107 
EGith S. Petersen "Tho uses of the Uniting for Peace —— 
Resolution since 1950", en R. Falk and S. H. Mendelovitz, 
The United Nations, p.255 

ES
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lftico, más que jurídico, señala que solo el Consejo de Segu- 

ridad puede dictar medidas coercitivas, según el capítulo VII 

de la Carta. Reservada en forma expresa esta función para el 

Consejo, se ls está negando a cualquier otro órgano de la Or- 

genización, (26) 

Desde otro punto de vista, se señala que si 
el Consejo de Seguridad no pudo cumplir con su responsabili-— 

dad primordial, en el terreno de la seguridad internacional, 

los Estados Miembros pueden transferir el problema a la Asam- 

blea General, para que esta realize las recomendaciones apro- 

piades, aprovechando la "responsabilidad residual" que recas 

sobre ella, en el mantenimiento de la paz. (27) 

Regresando a la descripción de los factores 

que realzan el papel de la Asamblea, debemos apuntar hacia el 

hecho de que las grandes potencias, en sus enfrentamientos — 

dentro de la Organización, buscan utilizarla para reforzar — 

sus posiciones en el plano internacional. A la luz de esta — 

situación, se ven obligadas a ganar el apoyo de los países — 

pequeños, que son mayoría en las Naciones Unidas, muchos de — 

ellos no alineados con ninguno de los dos campos, explicando 
los argumentos de sus posiciones. La consecuencia, es el au—Ñ— 

mento del margen de negociación que los Estados pequeños pue- 

T26) Jorge Castañeda, Halo jurfáico de las resoluciones de 
las Naciones Unidas: 

(27) Tabriella Rosner Lan as “The Effect of the Resolutions 
of the United Nations" op.cit., p.85



den ejercer a cambio de su voto. En otros casos, al ser obje 

to de consulta, mejoran las condiciones para el manejo de su 

política exterior, al ofrecérseles un foro donde hablar y ser 

escuchados. (28) 

Recapitulando; la importancia creciente de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, se debe a una se- 
rie de factores políticos y de prácticas, derivadas de tal — 

situación. Dentro del presente estudio es necesario hacer al- 

gunas referencias a lo que se ha dado en llamar el proceso 

político en la Asamblea. 

Indudablemente, este órgano es un cuerpo — 

político, en el cual las soluciones se basan en compromisos, 

que implican competencia entre los intereses en juego. (29Ro- 

bert 0. Keohane,define a este proceso, como la interacción —— 

entre las delegaciones y los miembros del secretariado, a tra- 

vés de la cual les decisiones son alcanzadas, (30) 

La Asamblea, como Órgano altamente políti 

zado, dueño de características prorias, tiene un gran grado — 

de representatividad, que lo hace comparable a un parlamento 

internacional. En 1948, luis Padilla Nervo aseguraba que la - 

Asamblea era un foro incomparable, ya que la opinión mundial 

andenbosch, op.Cit., pp+308-311 
29) Sidney Bailey, The Emerald Assembly of the United Nations, 

p.2 
(30) Robert 0. Keohane, e Study of Political Influence in 

the General Assembly", en International Organization, — 
Spring 1967, p.222 
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estaba altamente representada, y, por ende, su participación 

en el ajuste de las diferencias existentes en la sociedad in- 
ternacional, era necesaria y valiosa, (31) 

El proceso político no solo se mide por el 

resultado de las deliberaciones y la forma de votar dentro de 

la Asamblea; también comprende las formas en que los Estados 

maniobran, influyen y presionan, para conseguir los objetivos 

de sus políticas exteriores. (32)Inaudablemente, cuanto más — 

disponga un país de medios territoriales, demográficos, cul— 

turales, económicos, políticos y militares, mejor podrá ma-— 

niobrar, influir y presionar, o a la inversa, resistir tales 

acciones. Debemos recordar,que si bien la Asamblea se basa en 

las normas del Derecho, solo vive por la acción de la polfti- 

ca, que implica negociaciones y consultas, o sea, el funcio— 

namiento de la diplomacia multilateral. (33) 

El enfoque de los pequeños Estados sobre el 

rol de la Asamblea, más el constante ingreso de nuevas nacio- 

nes, unidos a la competencia emanente del sistema bipolar, -—— 

convierten a este órgano en un foro relativamente descentra— 

lizado, que abarca una representación real de la opinión pú— 

blica mundial. El propio Secretario General de la Organiza-—— 

731) luis Padilla Nervo, Discursos y declaraciones sobre Po-- 
tica A 

32 OP= ¡Citi paa 
EEN Ho d. Nicholas, OP.CHt



-16- 

ción, U-Thant, ha pedido, por este motivo, que las grandes — 
potencias sometan a la Asamblea problemas distintos a los —— 

producidos por la "Guerra Fría", y que están pendientes entre 

los países de ambos bandos. (34) cabe señalar que la esperanza, 

expresada en los primeros años de la Organización, de que las 

grandes potencias sometan sus diferencias, que originaron en 

gran parte dicha "Guerra Fría", ya que estas son las que sig- 

nificaban un mayor peligro para la paz y la seguridad intsr— 

nacionales, (35munca se materializó. 

Por último, debemos indicar que la impor— 

tancia de la Asamblea General no es constante y uniforme. Sus 

momentos Álgidos fueron cuando emprendió acciones concretas, 

como la intervención en Corea, a través de la Resolución "U— 

nión pro Paz", la mediación en la guerra de Suez y el proble- 

ma de Congo. En los últimos años, la Asamblea padece los mis- 

mos impedimentos que el Consejo de Seguridad y adopta deci—— 

siones carentes de substancia. (36) Una consecuencia directa — 

de esta situación, es el papel más preponderante que ejercs — 

el Secretario General. Un buen sjemplo de esto, fué la inter- 

vención de U-Thant, en mayo-junio de 1967, en la crisis de — 

Medio Oriente,que originó la "Guerra de los Seis Días". 

layward Alker and Bruce Russett, World Politics in the — 
General Assembly, pe   

35 TVO, Op+cit. 
ES Hans s Norgentham) op.cit. It, ds 1849650



17 

c) Algunos de la posición lati icana hacia 

la Asamblea General.   

La posición latinoamericana hacia la Orga- 

nización Internacional, la función de esta y sus diversos -—-   
órganos , como la Asamblea General, en el tratamiento y so 

lución de los problemas mundiales, se deriva de la política 

exterior de estos países. 

Hay autores, como Iris Mabel Laredo, que —- 

sostienen que en las naciones latinoamericanas, no existe — 

una "unidad y coordinación en su trayectoria polftica inter- 

nacional para lograr sus propios objetivos." Esto se debe, — 

según la autora, entre otros motivos, por la "falta de una — 

filosofía original latinoamericana", y más concretamente, — 

porque "quienes formulan la política internacional de Lati-- 

noamérica son sus gobernantes de turno, pertenecientes a las 

distintas oligarquías nacionales, que prácticamente sirven a 

sus intereses y no a los comunitarios." (27) 
Sin negar que este enfoque tiene algunos — 

aspectos válidos, creemos que la política exterior no está — 

solo determinada por la existencia de tal o cual clasé S0-= 

cial en el poder, sino que también responde a una seris de — 

T37) Tris Mabel Laredo, Op:.Cit., P=-579
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condiciones objetivas, que determinan la medida en que un — 

pais está involucrado en los asuntos internacionales. De ma-—— 

nera general, es aceptable la idea de que la política exte-—— 

rior sea, en gran medida, la proyección externa de las con-— 

diciones internas por las que pasen los pefses. (38) Por ejem 

plo: La gran mayoría de los países latinoamericanos, africa-— 

nos y asiáticos, se enfrentan al problema del desarrollo eco 

nómico, por consiguiente, ven como un objetivo de importancia 

la consecución de ayuda externa, técnica y económica, sea a — 

través de la Organización o directamente de manos de los paí= 

ses más desarrollados. 

En cuanto al manejo de la política exterior 

de las naciones de América Latina, debemos tener presente una 

cierta clasificación entre los propios países. Según Carlos — 

Astiz, los más pequeños, como las repúblicas centroamericanas, 
Ecuador y Paraguay, no tienen formalmente una política exte-— 

rior, aunque poseen las instituciones tradicionalmente res—- 

ponsables de manejar los asuntos externos, Por otro lado,pat- 

ses como México, Argentina, Brasil, Cuba, Chile y Colombia, — 

consideran tener un papel importante, no solo en los asuntos 

interamericanos, sino también en el sistema político interna- 

cional. Sin embargo, el mismo Carlos Astiz señala que estos — 

738) Carlos A. Florit, Política Internacional Argentina, p.14
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países no hacen esfuerzos dirigidos a engrandecer su poder,- 

su prestigio y su influencia, en la escena mundia1. (39) 21 - 

respecto las razones son obvias. Como se puntualiza para el 

caso de México, este país no "tiens intereses directos de —- 

carácter político, territorial, estratégico o siquiera eco— 

nómico, allende sus fronteras, como ocurre con las grandes — 

potencias; no ejerce hegemonía sobre otras regiones, ni tie 

ne intereses propios y directos que proteger en las zonas — 

que son hoy focos de tensión interneciona1."(%) xl mismo — 

autor, afirma posteriormente,que esta aspiración es válida — 

para todo el grupo de pequeñas y medianas potencias¿(42) en 

nuestro caso, todos los países latinoamericanos antes men—- 

cionados. 

Sin entrar en detalles sobre cuáles son — 

las fuerzas, en el plano interno, que fijan la política wx-— 

terior de los países latinoamericanos, sean estas grupos po 

líticos o clases sociales, que actúan para el beneficio de — 

la nación o para beneficio propio, (42)se pueden señalar al-— 

gunas tendencias comunes a las naciones del Continente, con 
T39T Varios Er Astiz, "Ine Latin American Comtries in the - 

International System”, en Carlos A. Astiz, Latin Ameri- 

can Intornationdl PolÍtica, ppe4-3. 
Es Jorge Castañeda, México y el orúen intermacionel, p.10 
41) Ibidem, p.16 

Sin embargo las posturas cambian cuando se considera a- 
fectado el interés nacional. Por ejemplo: México y su — 

actitud frente al problema de Bólice; Argentina y su — 
reclamación de soberanía sobre las Islas Malvinas, ocu- 
padas por Inglaterra; Brasil y su posición frente a la 
cuestión de las armas nucleare s. 

(42) Carlos A. Astiz, Op.Cit., P.5 +» El autor señala que la 
política exterior latinoamericana es una prolongación — 
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las reservas que la generalidad implica. 

Primero; tendencias nacionalistas crecien- 

tes. Segundo; necesidad de mejorar su situación en los mer-- 

cados externos. Tercero; materialización,en el ámbito mun-—— 

dial,de la creciente importancia que tiene el conjunto de — 

naciones latinoamericanas. Cuarto; incremento de los senti— 

mientos comunes, para estrechar las relaciones interamerica-—— 

nas. (4351 actual régimen de Perú y su política hacia el ex- 
terior; la lucha de los países latinoamericanos por mejoras 

tarifarias,a sus productos de exportación, en el mercado es- 

tadounidense y los intentos de integración regional, pueden 

ser ejemplos concretos para las tendencias señaladas. 

Hasta aquí, la descripción de algunos ele- 

mentos muy generales que pueden ayudar a la comprensión de - 

la política exterior de los países de América latina. Veamos 

ahora la relación de estos hacia las Naciones Unidas. 

Cuando a finales de la Segunda Guerra Mun- 

dial, comenzó a tratarse la posibilidad de crear un organis- 

mo internacional, la reacción inicial latinoamericana fué — 
“de las politicas internas, que están en función de los 
intereses de las élites gobernantes, que sirven para —— 
preservar sl orden social y las conveniencias del grupo 
qeuiaadite doméstico, más que, estar al servicio del Bs-— 
ado o del bienestar naci 

(43) NeLoon de Sousa Sampaio, Siotin America and Neutralism? 
en The Annals of the American Academy of Political and 
A A
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cautelosa y hasta negativa, debido al fracaso de la Liga de 

las Naciones como un instrumento para el manejo de sus asun- 

tos exteriores. (14) 

Otro de los problemas que se presentó, fué 

el de compatibilidad entre el sistema interamericano, basado 

en una organización regional con objetivos definidos, y la — 

Organización Internacional. Es conveniente remarcar que di-- 

cho problema, como lo señaló Galo Plaza, encontró su solu-— 

ción en las previsiones contenidas en el artículo 52 de la 

Carta de las Naciones Unidas. (15) Conviene agregar,que el — 

artículo 51, permite a una orgenización regional tomar ini-- 
ciativas en materia de seguridad. 

latinoamérica insistió en introducir en la 

Carta, una serie de normas jurfdicas básicas, como el prin— 

cipio de la universalidad en la admisión de Estados a la -—- 

Organización. Trató de realzar "la función del Derecho, so-— 

bre las consideraciones políticas, en la solución de conflic- 

ES as Bailey, latin America in Morla Folitica, a 150 
45) Galo Plaza, "Latin American Contribution to the Unit. 

", en Internacional Conciliation, Marzo de 3946, 
  

  

m7 
Él artículo 52, párrafo 1, dice: "Ninguna disposición — 
de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos u —— 
organismos regionales cuyo fin sea entender en los asun- 
tos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales y susceptibles de acción regional..." 
El artículo 51, Jaco? "Ninguna disposición de esta Car- 
ta menoscabará el derecho inmanente de legítima defensa 
individual o colectiva, en caso de un ataque armado 
contra un Miembro de las Naciones Unidas..." 
Ver: Carta de las Naciones Unidas. 
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tos, proponiendo extender, inclusivo, la jurisdicción y com- 

potencia de la Corte Internacional de Justicia,” (46) 

la presencia del bloque letinoamericano en 

la creación de las Naciones Unidas, y durante sus labores — 

iniciales, fué bastante notoria ya que constitulan 2/5 par 

tes de las naciones participantes. Sin embargo, un ex-diplo- 

mático uruguayo critica la actuación de los delegados, que — 

se excedieron en discursos "largos y floridos", pero sin lo- 

grar resultados positivos para sus paises. Como ejemplo, se- 

fala que los latinoamericanos no ejercieron vigilancia,o no 

prestaron suficiente interés, cuando la Organización creaba 

organismos especializados de carácter económico y financiero: 

el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, ambos — 

fundados el 27 de setiembre de 1945, (47) 

Sin embargo, las naciones americanas defi- 

nieron claramente lo que entendían debía ser el rol de la — 

Asamblea General. La Conferencia Interamericana sobre Pro— 

blemas de la Guerra y la Paz, llevada a cabo en 1945, en Cha- 

pultepec, México, promulga la Resolución XXX, que en su pun 

to'c, señalaba lo deseable de ampliar y hacer más específicos 

los poderes de la Asamblea General, con el fin de que su ac 

ción , como órgano altamente representativo de la comunidad 

16] Jorgs Castañeda, México y el orden intermacional, p.52 
47) Nelson Iriniz Casio, Cormupción enla ONO. peil
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internacional, sea sfectiva y equilibre los poderes del Con- 

sejo de Seguridad. (18) Para los delegados latinoamericanos — 

presentes en San Francisco, este principio ocupó un lugar de 

importancia en sus proposiciones, ante el hecho de que las — 

grandes potencias, como Miembros permanentes con derecho de 

veto del Consejo, tendrían un gran predominio político. 

la delegación de Uruguay propugnó la am-—— 

Pliación de poderes de la Asamblea, para lograr una estruc 

tura más balanceada en la organización naciente. Sostenía — 

que este órgano tenía el derecho, sin restricción, de consi- 

derar todas las materias y problemas de interés común, y —- 

formular recomendaciones. Como consecuencia de lo anterior,- 

se debía conceder a la Asamblea el poder decisivo adecuado,- 

por ser el único foro en el que todos los Estados Miembros — 

operan en igualdad de condiciones. (19) 

También México, al igual que Uruguay, abo= 

86 por una Asamblea: General con más autoridad y poderes, ——- 

considerando que este era el órgano más representativo para 

todos los Estados. Según E. M. Esser, México estaba inducido 

por sus temores de pequeña potencia, ante lo que parecía ser 
60) la imposición de la supremacía de las grandes potencias. 

TE) JoEz E Houston, Latin America in the United Nations , 
24 

(49) Barnogio Endowment for International Peace. 
AR of International Law., Uruguay and e OnAiea 

Nations 5 
(50) Piisabotn” . Esser, Mexican Foreign Policy: A Case of - 

the United Nations, pp.34-35 
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El temor de que las grandes potencias im-— 

pondrían sobre los países más pequeños, sus puntos de vista 
o intereses, a través del Consejo de Seguridad y los otros - 

mecanismos de las Naciones Unidas, pronto se desvaneció,con 

la división del mundo en dos campos políticos, bajo el lide- 

razgo de las potencias ex-aliadas. 

Por otro lado, J. A. Houston critica la e- 

xigencia inicial latinoamericana, de otorgar funciones res— 

ponsables y decisivas a la Asamblea, ya que estos pafses no 

pasaron la prueba de la práctica. El autor pone como ejemplo 

la posición frente a la Resolución "Unión pro Paz", recibida 

con muchos recelos y con una falta de deseo, o de capacidad 

material, para colaborar en su implementación. (51) 

En síntesis; las repúblicas latinoamerica- 

nas, carentes, para muchos casos, de una política exterior — 

definida en sus propósitos, apoyó la creación de la Organi— 

zación. Dentro de la misma, se inclinó por las vías legalis- 

tas, basadas en el respeto de las normas del Derecho Inter— 

nacional y el reconocimiento de la igualdad jurídica de los 

Estados. A la luz de lo anterior, la Asamblea General, como 

órgano democrático y representativo, es el escenario prefe— 

rido en la actuación de la mayoría del bloque latinoamerica- 

no, dentro de las Naciones Unidas. 

(51) Jon A. Houston, op.cit., p.69
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CAPITULO II: EL BLOQUE LATINOAMERICANO EN LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LA 0. N. U. 

a) Origen y formación de los grupos y bloques. 

Hay varias razones que conducen al agrupa— 
miento de los pafses en el seno de las Naciones Unidas. Cada 
Estado, al asociarse con otros para promover algunos objeti-— 
vos comunes, busca servir de este modo sus propios intereses. 
A la inversa, la falta de acuerdos que gufen la acción de -— 
los delegados ante la Asamblea, es causa de división del voto 
entre diferentes campos. Otra razón se halla en la desigual-- 

dad económica, política y militar, que obliga a las naciones 
más débiles,unirse frente a las más poderosas. (52? 

Indudablemente, la causa primordial es tra- 
tar de influir sobre el proceso político dentro de la Asam— 
blea General, con el objeto de que sus decisiones se ajusten, 

lo más estrechamente posible, a los objetivos e intereses del 
grupo de naciones asociadas. (53/cuanto más permanentes sean — 

estos objetivos e intereses, los grupos y bloques serán más — 
estables a lo largo del tiempo. Por ejemplo: Para la ocupa--—- 

E Ema edo, OpuCit., P.574 
53) Francisco Cuevas Cancino, fratado sobre la Organi: zación 

Internacional, p.178



-26= 

ción de los diversos puestos de la Organización, como los de 

las comisiones de la Asamblea, se forman grupos regionales - 

para la nominación de candidatos. La Resolución 1192 (X11),- 

  vroves a las Naciones Unidas de un modelo fijo de distribu 
ción de cargos,por áreas geográficas. (54), G. Nicholas des- 

taca que es alrededor de este proceso electoral, cuando la -— 

Asamblea General más se parece an un sistema de partidos po 

1fticos, (95) 
En la práctica, existe una clara división 

entre bloque y grupo. la mayoría de los autores, señale a -— 
los países comunistas,como el único bloque existente en la — 
Asamblea. Un bloque puede ser definido como un conjunto de — 

delegaciones, que se reune periódicamente para efecto de --- 

consultas y definición de posiciones, que vota unánimemente 

en base a las decisiones de dichas juntas consultivas, (9%) 

por instrucción de sus respectivos gobiernos. 

Iris Mabol Laredo prosenta un cuadro en el- 
que se puede observar, que el bloque comunista ha tenido,du- 
rante las primeras die Asambleas Generales, el más alto -— 
porcentaje de votos idénticos, 90 por ciento, en comparación 

con los demás grupos, entre ellos el latinoamericano, que -- 

alcanzó el 40 por ciento.(57) si nos limitásemos a verificar 

NENE y Bai. op.cit., ».? 
H. 6 Nicholas, op.cit. 16 

(56) largaret Ball, “Bloc otr” in the General pe = 
ation, Vol. V, No. 1 

Bloc Politics in the United        
Nations, Pp. 

(57) Tris Mabel Íórcao, op.cit. , p.582
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la cohesión de voto por asuntos y no por países, algunos gru- 

pos exhibirfan la uniformidad de un bloque, como los países — 

africanos frente a los problemas del colonialismo. Lo que en 

palabras de Robert Z. Riggs, es la actuación motivada por in- 

tereses particulares inmediatos. (98) 

En base a las clasificaciones existentes, es 

posible extraer una definición general sobre los grupos que - 

operan dentro de la Asamblea. Estos se basan en reuniones de 

consulta, con intereses comunes sobre los asuntos políticos - 

que, pública o privadamente, se tratan en dicho órgano, mani- 

festando una conducta homogénea y un grado de organización -- 

tormaz. (59) 

Por otro lado, existen coaliciones de Esta- 

dos,que funcionan a corto plazo y que desaparecen junto con - 

el asunto o problema que las origina, (90) Asimismo se pueden 

observar grupos mancomunados por el hecho de pertenecer a un 

organismo regional, que no está conectado directamente a las 

Naciones Unidas. (61) Ejemplos para estos dos grupos pueden — 

ser, le alianza de países latinoamericanos, africanos y asiá- 
ticos, frente a problemas del comercio internacional, cuando 

son tratados en la Organización, y el conjunto de países eu-— 

ropeos asociados a la Organización del Tratado del Atlántico 

758) Robert E. Riggs, Politics in the United Nations: A Stud; 
ar, fus Unsvod Shetes Tafiueass da hs Censral Roseatly” 
Phones Hovet JT., opgcit. ¿pp-31-32 59) 

7 Sidney Bailey, op.cit.,p.2 
(61) Thomas Hovet Jr., tión. 39 
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Norte. 

lógicamente, un país que logre participar— 

en varios grupos, de los que funcionan dentro de la Asamblea 

General, obtendrá un poder de voto combinado, con mayores — 

posibilidades de negociar y defender sus intereses. ($20 

se facilita por la propia fluidez del proceso político den— 

tro de este órgano. Existen coaliciones momenténeas; los go- 

biernos de los Estados giran instrucciones imprecisas a sus 

delegados y estos adoptan decisiones independientes, y, por 

último, no hay un sistema efectivo para controlar y coordi—— 

nar los votos de un gran número de delegaciones. (93) 

En opinión de John G. Hadwen, la solidari- 

dad de los grupos es artificial y se manifiesta solo respec= 

to a intereses muy especiales, como en la elección de los — 

cargos en la organización. En otros aspectos,los grupos son 

muy variables y se constituyen según regiones geográficas, - 

conjuntos raciales, países desarrollados y subdesarrollados, 

patses agrícolas e industriales, importadores y exportadores, 
naciones que conceden ayuda económica y naciones que la per- 

ciben, Estados con gobiernos totalitarios y con gobiernos — 

democráticos, y toda una serie de subdivisiones de menor im- 

portancia. (64) 

ES] obert Sos alta To Eo Eamomorie of Jafluence", da 
Waters, The United Nations, P. 

(64) ona Ge. Hadwen, How United Nations Decisions are made, 
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Se usan diversos sistemas cuantitativos pa- 

ra medir el grado de cohesión y homogeneidad,de los grupos y 

bloques dentro de la Asamblea General, con el fin de analizar 

su comportamiento político. No es nuestro propósito penetrar 

en las estadísticas, por lo que nos limitaremos a mencionar — 

los enfoques más utilizados. El método más simple y directo,- 

es observar la similitud en la votación de un grupo de paises, 

sin considerar posibles razones, sobre un conjunto específico 

de asuntos. Otro método consiste en distinguir las causas que 

provocan determinada conducta en las votaciones de la ásam—- 

blea. (65) 

Abundan las críticas sobre este sistema de 

  agrupamientos, existente en las Naciones Unidas desde el mo- 

mento de su creación. Junto al poder de negociación que crea 
el principio democrático de "un Estado, un voto", con ventaja 

evidente pare los Estados pequeños unidos en coaliciones, se 

puede dar el caso de una mayoría de países propusnando cier-— 
tas recomendaciones, aunque estos sean una minoría desde el — 

punto de vista de población, territorio y poder económico. (96) 

Otra crítica es que los grupos sustituyen la necesidad da tde- 

785) Arend Lijohart, "The Analysis of Bloc Voting in the Ge— 

neral Assembly", en American Political Science Review, 

December 1963, Vol.LVIT, No.d, p=904 
El autor, al igual que J. G. Hadwen, señala lo inconsis- 

tente de la división,por grupos de países, dentro de la 

Asamblea, por falto de elementos para una identificación 
clara. 

(66) Francis O. Wilcox, "Representation and Votins in the --
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sarrollar una posición nacional independiente. (47)zn nuestra 

opinión, esta crítica no es del todo realista. Hay países que 

justamente por su falta de posibilidad de desarrollar o defi- 
nir una posición, como causa de la presión de las grandes po- 

tencias, deben asociarse para lograr una dimensión propia en 

sus políticas exteriores. Este es el caso de las naciones a-- 

fricenas. 

Respecto al problema de la desproporción del 

voto de los Estados pequeños, con la capacidad de llevar ade- 

lante una determinada resolución, hay varias proposiciones. - 

Una de ellas es la creación del "voto balanceado", sistema — 

que otorgaría a los Estados miembros de las Naciones Unidas, 

un número de votos según un criterio predeterminado: Tantos — 

votos, según la población de un país; o en base a fórmulas —— 

matemáticas más complejas, basadas en factores múltiples, como 

territorio, riqueza nacional, potencial demográfico, nivel de 

educación, desarrollo industrial y comercio, entre otros. (68) 

———Mii ted Nations General Assembly", en Richard A. Falk and 
ral E. Mendlovitz, Pue United, Nations, p.276 

en Jo Hadwen, op.ci 
68 Eiicabctn Metntyras Wolentea Voting in International — 

Organizations", en Internatio: ation, November 
1954, Vol.VIII, o P-
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b) ación y funcionamiento del bloque 1 icano 

Gran parte de los criterios generales, ana-—— 

lizados en páginas anteriores, son aplicables en el estudio —— 

del bloque latinoamericano dentro de la Asamblea General. Apar- 

te de los intereses comunes y la pertenencia a un organismo —— 

regional, la Organización de Estados Americanos, existe una — 

considerable experiencia histórica de cooperación, tanto en la 

Liga de Naciones, como en las Organizaciones Panamericanas, (6%) 

Se coincide en señalar que la mayoría de los 

factores de cohesión que unen a los países latinoamericanos — 

son sus problemas comunes, los de sus economías, sus balanzas 

de pago desfavorables y la excesiva dependencia de los merca— 

dos externos y el comercio internacional. (70%) si agregamos a - 

estos factores, el cultural, el psicológico, el pasado histó-- 

rico y el idioma, se justifica, en nuestra opinión, el término 

bloque, aunque en sus votaciones en la Asamblea General, como 

veremos más adelante, no siempre están reunidos en un solo —- 

campo. 

Las críticas convergen sobre el funciona—-— -— 

miento de los latinoamericanos como bloque político, con prin 

cipios definidos y acuerdo sobre los medios para implementar— 

T63) Thomas Hovet Jr., QBpcito p.64 
G. Nicholas, Op+Cit»., P=117 

(70) Thomas Hovet JT.) Úp=cit., p+66
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los. Iris Mabel Laredo señala "la falta de una visión nacional 

y regional en Latinoamérica, razón por la cual no puede haber 

una unidad de criterio internacional. Con una cultura casi in- 
tegramente de adopción; con un estilo de vida que contrasta —— 

con su desarrollo y con sus necesidades vitales; con una desi- 

gual o injusta distribución de sus riquezas; con una indepen-- 

dencia política formal y con una dependencia económico-finan-- 

ciera real y aplastante, no puede pensarse en la existencia —- 

funcional y autónoma de este bloque latinoamericano, sino más 

bien en su intento por lograrlo, en sus tropiezos y en sus di- 

ficultades." (71) 
Si apelamos al testimonio de Jorge García —- 

Granados, delegado guatemalteco ante las Naciones Unidas, en — 

los años posteriores a su creación, encontramos el mismo tipo 

de objeciones. El autor señala que el bloque latinoamericano — 

es un "engendro del ingenio periodístico norteamericano. No —- 

hay tal bloque. Representamos a gobiernos que varían desde li- 

berales hasta dictatoriales, y reflejamos sus tendencias. Ello 

hace imposible cualquier acuerdo sobre principios generales. A 

lo sumo es una máquina electoral que funciona para asegurarse 

los votos de un grupo de países para alguno de sus candidatos. 

Jamás ss llega a ninguna solución politica en estas reuniones 

de bloque..." (72) 

fa ra Laredo, op.Cit., PD.) 
72) Jorge García Granados, Asf PE Israel, p.308



Sin embargo, hay opiniones de que las nacio- 
nes latinoamericanas han jugado un papel destacado en los a-— 
suntos de la Organización, proyectándose su influencia sobre — 
muchos de los problemas importantes tratados, como los refe-——- 

rentes a la "Guerra fría", al desarrollo económico de las re— 
glones atrasadas y a la lucha de los puebles por la autodeter- 
minación y la independencia. (73) 

Por otro lado, la importancia del bloque la-— 
tinoamericano tendió a dismimuir,por el fenómeno natural de la 
adherencia de nuevos Estados a las Naciones Unidas, Si en la —, 
primera sesión de la Organización, constituyeron el 39.3 por — 
ciento del total de miembros, para 1959, habían pasado a ser — 
el 24.4 .(74) Según muestro cálculo, para 1970, serán,nunéri-- 

camente,el 17-18 por ciento, de los Estados Miembros. 
La implicación obvia que se desprende de es- — 

te hecho , em que disminuye su influencia cuantitativa y, por 
ende,su peso político. Este desarrollo está en pleno contraste 
con el crecimiento del grupo de países africanos. (7>) 

FEE Hnonao movot el, BEBE, 56 
Crecimiento de la membrecía de pafses africanos en ONU + 

Año Membrecía total Pafses africanos en porciento 
en La ONU en la ONU 

   
En David A. Kay, "The Impact of African States on the U- 
nited Nations", en International Organization, Winter 
1969, Vol.XXI1IÍ, No.1 , p.



Un análisis de la forma de trabajo conjunto — 

que realizan las delegaciones latinoamericanas, con anterio 

ridad y durante las sesiones de la Asamblea, nos conduce a la 

conclusión de que el bloque tiene limitaciones para coordinar 

posiciones políticas, y lograr así una actusción más homogé- 

nea. 

las reuniones de trabajo de los delegados - 

no son formales; se discute libremente, sin votar ni tomar —- 

decisiones obligatorias, aún en cuestiones de importancia. El- 

único tópico objeto de unanimidad, es la nominación de perso- 

nas o Estados latinoamericanos, para propósitos de represen 

tación ante los órganos de las Naciones Unidas. (76) Esta nor- 
ma de conducta se estableció desde los albores de la Organi-- 

zación. Jorge García Granados señaló, en referencia al tercer 

período de sesiones de la Asamblea, que ".,.nos encontramos — 

para elegir nuestro candidato a la Presidencia de la Asamblea 

General, y para examinar cuántas vicepresidencias, cuántas -—- 

prosidencias y vicepresidencias de comisión y otros cargos — 

podíamos obtener."(77) Al respecto, es costumbre que el dele- 

gado latinoamericano elegido a la vicepresidencia de la Asam- 

blea, sea el director de las juntas consultivas que sostiene 

el bloque en dicho año. (70) 

ey Bailey, op.cit., p.33 
E Jorge Garcia. Granados, A p.308 
78) e E pages e .Ccit., e bién: Thomas ROYSt Jr. onicat, p.65
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Una de las consecuencias del tratamiento —— 

inadecuado y escaso,de los problemas políticos ventilados en 

el foro internacional, es la carencia de acuerdos sobre una — 
táctica comín en las votaciones. (79Esto no significa que los 

gobiernos de América Latina se desinteresen de los aconteci— 

mientos mundiales; pero es un hecho, que los delegados lati— 
noamericanos tienen una amplia libertad de acción, general— 
mente causada por la falta de un control directo,por parte de 
sus respectivos ministerios de relaciones exteriores. ($otro 

autor recalca que esta situación,se debe a la inestabilidad - 
política interna en los países de nuestro continente, lo que 
deja en manos de los delegados,la formulación de la posición 
internacional de sus respectivas naciones. (81) 

Robert E. Riggs es el único en señalar,que 
las reuniones consultivas del bloque latinoamericano, se in-— 
erementaron con el fin de realzar la influencia de este en la 
Asamblea, mediante acuerdos previos sobre las cuestiones de — 
importancia. Se llegó a una serie de entendimientos entre la 
mayoría de países, aunque sin tomar decisiones obligatorias. 
Siempre según este autor, hay quienes, por propia iniciativa 
o por invitación del bloque, explican y buscan apoyo para sus 

proyectos, antes de su presentación a la Asamblea, (82) 
T79) Brycs Woca and Minerva Morales, "Latin America and the - 

Unitoa Natíono”, en Intermatioñal Organization, Vol..IX, 
» No.3, 21 

O. Thomas Povet Jr., Op.cit., p.6' 

1) Iris Mabel Laredo, eceito, 2 302 
2) 

E 
8: 

(82) Robert E. Riggs, Op-Cit., P=2



El comportamiento de la delegación de Cuba 

ante las Naciones Unidas, obstaculizó las reuniones de carác 

ter oficial que sostemía el bloque. Se llegó a establecer una 

"gusrra de nervios" entre la delegación cubana y las delega-- 

ciones latinoamericanas. Parece ser que estos últimos no -— 

querían dar a conocer el contenido de sus deliberaciones a —— 

los primeros, y que estos, por lo menos hasta 1963, sabotea-- 

ban las sesiones con sus apariciones y desapariciones súbitas. 
(83) 

Para centrar más la idea de lo que es el — 

funcionamiento de un bloque en las Naciones Unidas, es conve- 

niente observar el grupo de los pafses africanos. Su estruc-—— 

tura organizativa consta de un cuerpo coordinador y de un se- 

erstariado. El primero está compuesto por los líderes de las 

delegaciones de Africa ante las Naciones Unidas y se reune —— 

una vez al mes ; la presidencia de este cuerpo coordinador se 

rota mensualmente. El secretariado está compuesto por repre 

sentantes de cuatro Estados, eligiéndose por un perfodo de -—- 

dos años, con el propósito de estudiar los problemas, escri 

bir informes y hacer proposiciones al cuerpo coordinador. El 

grupo solo discute asuntos relativos al Africa, siendo su —-- 

(83) Nelson Iriñiz Casás, op.cit.,pp.191-192 
La separación de Cuba,del grupo de países latinoamerica= 
nos, por iniciativa de estos, se formaliza en dos Reu-—— 
Diohez de Consulta de los Ministros de Relaciones Extar— 
riores de la 0.E.A. La de enero ds 1962, en Punta del -- 
Este, Uruguay, que excluye a Cuba de la Organización, y 
la de julio de 1964, en Washington, que recomienda la —— 
ruptura de relaciones diplomáticaston este país. 
Ver: Edwin Lieumen, U.S, Policy in latin America,pp.98-101 
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principal objetivo,propiciar políticas concretas, favorables 
a la causa de los Estados africanos. A pesar de su organiza- 

ción y coordinación, las decisiones del grupo no son obliga- 
torias y cada delegación puedo votar según lo deses. (94) 

Es importante tener presente que, en mayor 
medida que el bloque latinoamericano, los Estados africanos 
utilizan las Naciones Unidas como un medio de su política — 
exterior. 

Antes de examinar la actuación del bloque - 
frente a problemas concretos, es necesario señalar que el — 
sentido del voto latinoamericano,en la Asamblea,se caracte— 

riza por su "ambivalencia y fluidez"."A menudo este sigue — 
les pautas políticas de otros bloques, es por lo que coinci- 

de con los votos mayoritarios de la Asamblea General." (85) 

En cuanto a la cohesión en sus posiciones, — 
existe mayor unenimidad en materias económicas y sociales, y 
mayores diferencias en cuestiones de derecho internacional y 
formas de financiamiento de las actividades de la Organiza— 
ción. (85 Wizisam G. Cornelius se propone analizar la forma — 

de votar del bloque, según dos modelos, de los que se deri— 
van incluso algunos subgrupos. ( Ver ANEXO 1 ) Su conclusión 
TE Totherias Hoskyns, "The African States and the United — 

Nations", en International AfEetras Vol.XL, No.3,p.467 
(85) Iris Mabel Laredo, Op.cit.,p. Esta conclusión pare- 

ce derivada del artísulo de We 6: Cornelius, aunque la 
autora no señala la fuente. 
T. Hovet Jr. señala que hasta el año en que se escribió 
el libro, 1960, la mayoría del bloque latinoamericano — 
había votado con la mayoría de la Asamblea, en un 87.6% 
de las veces. Ver: Thomas Hovet Jr., op.cit., p.67 

(86) Norman A. Bailey, op.Cit.,p+.152
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es que los paises latinoamericanos poseen una escasa coinci-- 

dencia y bajo grado de cohesión,en sus votaciones dentro de 

la Asamblea General .(97)Hay que tener presente,que en los e- 

jemplos de Cornelius, los Índices son seleccionados en forma 

arbitraria y que, posiblemente, con la utilización de otros — 

se arribaría a conclusiones menos contundentes. 
la falta de unanimidad en las votaciones de 

las delegaciones latinoamericanas, se dejó sentir desde el —— 
comienzo del funcionamiento de la Organización. Este hecho — 
está en contradicción,con la posición unánime del bloque, —- 

frente al papel que debían tener las Naciones Unidas en la -—— 
solución de los problemas mundiales. Por ejemplo: Cuando la — 
Asamblea trata el establecimiento de un órgano permanente pa- 
ra los territorios no autónomos, el voto se divide en 3 posi. 

tivos, 5 negativos y 6 abstenciones, respectivamente. Otro — 

ejemplo,es cuando se presenta el plan de resolución soviético, 
en la cuarta Asamblea General, sobre el Africa Suroccidental, 
en que el voto se divide en 4, 5 y 7, respectivamente. (98) 

En síntesis; el fenómeno de la falta de ——-- 

  

unidad de votos del bloque latinoamericano, sumado a la pér— 

dida de su fuerza cuantitativa, por el incremento de la mem-—— 

breófa de las Naciones Unidas, da como resultado un descenso 

pronunciado de su peso específico, en el así llamado Parla-—- 

. Cornelius, "The Latin American Bloc in the -- 
Unitea Natione", en Journal of Interamerican Studies, 
Vol.III, No.3, p.432 

(88) Margaret Ball, op.cit., p.28 
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CAPITULO III: LA ACTUACION DEL BLOQUE LATINOAMERICANO. 

Antes de analizar la actuación de las dele 

gaciones de América latina en la Asamblea General, es conve-- 

niente remarcar nuevamente, algunas generalidades de orden — 

teórico. 

Existen dos vías para estudiar las razones 

de la conducta latinoamericana en el organismo internacional: 

La que examina las variables externas y la que examina los —— 

factores internos. Joel G. Verner, pone a prueba el primer — 

punto de vista, con una serie de técnicas estadísticas ,yre- 

futa la hipótesis de Ellis y Salzberg, quienes sostienen que 
el comercio y la ayuda externa, son los mejores indicadores - 

para entender la votación del grupo de paises africanos. El -— 

autor afirma que estos factores no explican la votación del - 

bloque latinoamericano, y que, por lo tanto, el desarrollo -—— 

político interno es un indicador más adecuado para este fin. (89) 
Una de las hipótesis más aceptables, en —= — 

nuestra opinión, es la de Hayward Alkor y Bruce Russett, quie- 

nes sostienen la existencia de una relación estrecha, entre — 

er, "Votación por bloques en las Naciones — ern 
Unidas: Comparáción entre Africa y América Latina", en — 
Foro Internacional, No.34, p.140 
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el sistema político interno de un país y su conducta interna--— 

cional. En base a esto, se clasifica a las naciones según el 

grado de competencia que demuestran sus respectivos regímenes 

políticos. La competencia significa el libre juego de los — 

partidos, sin interferencias gubernamentales. A continuación, 

vienen los sistemas autoritarios, donde no existen condicio— 

nes para la competencia entre partidos, o cuando estos son — 

controlados por el gobierno. Los países que se encuentran en 

una situación intermedia, son clasificados en la tercera ca— 

tegorfa, la de semicompetitivos. (90) 

Para explicar la posición latinoamericana, 

los autores proporcionan una tabla de votaciones, según el — 

régimen interno existente. El cuadro contiene los votos emi-— 

tidos en las Asambleas de 1947, 1952, 1957 y 1961, en asuntos 

que versan sobre problemas entre Oeste y Este, el campo ocei- 

dental versus el campo comunista, y problemas entre el Norte 

y el Sur, los países industriales frente a los países en vías 

de desarrollo. La tabla (Ver ANEXO 11) confirma la idea de — - 

que un sistema interno democrático, conduce a una posición —— 

más centrista y moderada, en los asuntos entre Oeste y Este,- 

más una leve tendencia a votar con los países del Tercer Mun- 

do, todos en vías de desarrollo. (91) 

ES Hayward Alker and Bruce Russett, op.cit.,pp.219-220 
91) Ibidem., p.266
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a) La presión estadounidense sobre el bloque. 

La pregunta sobre la existencia de tal pre- 

sión sobre las delegaciones de Latinoamérica, surge a la luz 
de la experiencia existente en la Organización de Estados — 

Americanos. Su objetivo es lograr el apoyo hacia las polÍti-— 

  

cas,que Estados Unidos consideran favorables a sus intereses, 

y a los del mundo occidental en general, durante el proceso - 

de discusiones y decisiones dentro de las Naciones Unidas. 

El punto de partida,es la conciencia exis 

tente en los Estados Unidos de que, a pesar de la retórica —- 

empleada en la Asamblea General, no todes las naciones son — 

igules.-Por su poderío y riqueza, sus intereses les exigen — 

asumir el liderazgo dentro de la comunidad mundial. (92 Esta — 

es una realidad, quizás indeseable, pero que es fundamental — 

tomar en cuenta. 
La presión estadounidense sobre el bloque — 

tiene un carácter diferente en el marco del organismo inter 

nacional, cuidándose de aparecer ccmo ejercicio de coerción. 

(93) zos medios conque cuentan los Estados Unidos para imple- 

mentar sus políticas en la O.E.A. son más ampliosz3 sus obje— 

tivos más precisos: La consecución o mantenimiento de la es-—— 

T92) Theodore Sorensen, "Foreign Affairs", en Playboy, Janua- 
ry 1969, Vol. XVI, No.1, p.92 

(93) Robert E. Riggs, Op.cit., p+.37



tabilidad política en América latina; el aislamiento del con— 

tinente de influencias políticas externas, preservándolo como 

área de influencia exclusiva. (24gn 1a actualidad, los Estados 

Unidos son más poderosos que cualquier fuerza combinada de los 

países latinoamericanos, en todos los terrenos; por consiguien- 

te , pueden usar el peso de sus amenazas económicas y militares, 

o simplemente insinuarlas, para lograr sus objetivos,casi sin 

objeción. (95) Esto no aminora del hecho que exista coinciden— 

cia en muchas de las posiciones de Latinoamérica y los Estados 

Unidos, frente a los problemas mundiales. Asimismo, no signi— 

fica que esta gran potencia no comozca los límites en el uso — 

de su poderío que, de acuerdo a la magnitud del problema, po-—— 

áría tener efectos contrarios. 

Por otro lado, la amenaza no es el único me 
dio de presión,que utilizan los Estados Unidos, para lograr — 

sus objetivos. Existen varias posibilidades, entre ellas la — 

simple compra del voto. El caso de la compra del voto del de— 

legado de Haití, en la Reunión de Punta del Este, en enero de 

1962, para lograr la expulsión de Cuba de la 0.E.A., está a— 

testiguado por el entonces Embajador de los Estados Unidos an- 

te este organismo. (96) 
94 erome ater, A Revaluation of Collective Security, the 

Q.. Ls E e ad P. 
(95) 
(96) Delesoope S. Morrison, latin American Mission, An Ar 

ture in Hemisphere Dipl > ador 
Son señale un compromiso de entregar 5.000.000 de dólares 
para realizar el mejoramiento del asropuerto de Haití, a 
cambio de la firma del Ministro de Relaciones Exteriores
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Es obvio que, por las propias caracterÍsti-- 

cas de la Organización Internacional, existe una gama más am-— 

plia de objetivos,y disminuyen las posibilidades y los medios 

de ejercer presión sobre las delegaciones latinoamericanas. A- 

provechando esta coyuntura, los países del bloque ventilan mu- 

chas de sus querellas, entre sí y con los Estados Unidos, en — 

el foro de las Naciones Unidas.(97)como casos concretos tene 

mos, las apelaciones de Guatemala en 1953 y 1954, y las ds Cuba 
en 1960 y en 1961, todas en contra de los Estados Unidos. (98) 

Cuando algún país latinoamericano inicia un 

cambio político profundo, la tendencia es fijar nuevos térmi-— 

nos en las relaciones con los Estados Unidos, adoptar posicio= 

nes menos comprometidas en sus asuntos exteriores y poner ma-- 

yor énfasis sobre las Naciones Unidas, en contrapeso a la con- 

fianza única que se mantuvo hacia la 0.E.4.(99) Un buen ejem 

plo de este cambio de actitud, lo proporciona la posición de — 

Perú, que a través de su Ministro de Relaciones Exteriores ,-- 

general Edgardo Jarrín, manifestó en el veinticincoavo perfodo 

de sesiones de la Asamblea General de la O.N.U., que la pre--- 

sencia de Cuba en las relaciones interamericanas debía ser ma- 

toria de urgente estudio, y que la ausencia de China Comunista 

en la Organización,era motivo de justificada inquietud. (100) _ 

“ds este país en el documento sobre la expulsión de Cuba. 
(27) Bryoe Mood and llinerva Morales, gp.eit., p. 
38) Ibidem, p.718 

(99) Carlos A. Astiz, Latin American International Politics, 

(100) Poriódico Excelsior, 19 de septiembre de 1970, México.
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Por otro lado, incluso sin la existencia de- 

un cambio como el anteriormente señalado, las Naciones Unidas 

proporcionan a los países de la América Latina, como en el —— 

caso de la Comisión Económica Para América Latina (C.E.P.A.Ey) 

la oportunidad de escapar a la estrecha influencia ejercida — 

por los Estados Unidos, en las agencias regionales interame-— 

ricanas. (191) 

No todo el apoyo que reciben los Estados —— 

Unidos del bloque latinoamericano,se debe al ejercicio de — 

presión o a la identificación política. Muchos países apoyan 

proposiciones o posiciones estadounidenses, en la Asamblea, —- 

debido a una red de dependencias, entre ellas la ayuda econé- 

mica. (102) pe esta manera, sc crea un mecanismo natural de a- 

poyo a cambio de ayuda, mecanismo que los propios palses re— 

cipientes de ayuda no están interesados en alterar, con acti- 

tudes diferentes u opositoras. 

El contacto entre la delegación de los Es— 

tados Unidos y las delegaciones latinoamericanas ante la Or— 
ganización de las Naciones Unidas, se realiza a través de o— 

ficiales de enlace. Margaret Ball afirma que estos no buscan 

necesariamente el control del voto latinoamericano, en todos 

los asuntos tratados en la Asamblea. (103) De cualquier manera, 

od and Minerva Morales, OP-0it., P=726 
102) Robert E. Riggs, OPrcit., 238 
95) Margaret Ball? OpSiE+> 9.29



-46- 

previa la reunión de esta, las embajadas estadounidenses en--—- 

vían una declaración con los objetivos que este país persegui- 

rá,en la sesión que se inicia, más un esbozo de las posiciones 

que adoptará frente a cada problema. (104) así es como llega a 

conocimiento de los representantes del bloque, y sus respecti- 

vos gobiernos, la línea que seguirán los E.E.U.U. 

Según Nelson Irifiiz Casás, "para los latino- 

americanos, el mecanismo de las "instrucciones" para votar en 

las Naciones Unidas funciona de la siguiente forma: En los —-- 

  primeros años se recibían telegramas de las cancillerias di--- 

Vote con los Estados Unidos 1" Ahora la fórmula es 

  

ciendo: 

  

más sibilina: "¡Vote con la mayoría latinoamericana 1"... que 
está siempre del lado de Estados Unidos." (105) 

El argumento de que "el control de la base -= 

(106)mo siempre resiste la económica genera control político", 

prueba de la realidad; mucho menos,si observamos algunes ac— 

tuaciones del bloque latinoamericano en la Asamblea General, — 

Sin negar la posibilidad de tel control, ni de que los B.E.U.U 
presionen para lograr apoyo a sus pecsiciones, no obstante el -— 

resultado no es siempre la Sumisión del bloque. Señalabamos -- 

que las Naciones Unidas permiten a los pafses latinoamericanos 

un grado de flexibilidad, que es aprovechado en todas las —— 

E . Riggs, op.cit 
105) Nelson Irifiz Casís cales: E 
106) Iris Mabel Laredo, op.cit., p.    
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oportunidades posibles. 

Por lo general, el bloque coincide con la— 
posición estadounidense en casi todas las cuestiones relati- 

vas a la "Guerra fría"s(107)poro, en asuntos que afectan su 

respeto por las normas jurídicas y su visión de mundo lega— 

lista, como el principio de la membresta universal en la Op- 
ganización, adopta posiciones más autónomas, aunque el país 

que solicita ingresar a las Naciones Unidas, pertenezca a la 
esfera de las naciones comunistas. (108) a única excepción - 

es su oposición al ingreso de China Comunista a la O.N.U., — 
que se considera más bien como un problema emanente de la — 
"Guerra fría". 

Otro ejemplo dé disensión con la posición 

estadounidense, es en lo relativo a algunas cuestiones eco— 

  nómicas, ya que el bloque favorece la intervención más di-. 

recta de las Naciones Unidas, en los asuntos referentes al — 

comercio internacional. América Latina exige la eliminación 

de tarifas discriminatorias para sus productos de exporta-— 

ción, fijándoles además, precios estables, por la vía de los 

acuerdos bilaterales y multilaterales. (209) 

1107) Entendemos por "Guerra friaj la existencia de dos gran- 
des centros de poder, con una seris de aliados menores, 
enfrentados ideológica, política y militarmente, que —— 
ante la imvosibilidad de una guerra total, buscan al. 
canzar sus fines bélicos por medios no violentos. 
Ver: Hans J, Morgenthau, op.cit., pp.480-481 

(108) William G. Cornelius, op.Cit., p+427 
En la X Sesión de la Asamblea General, todos los paises 
latinoamericanos, con excepción de Cuba, República Do-— 
minicana y Paraguay, votaron por la admisión de Hungría 
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En el primer modelo de votaciones que nos — 

presenta W. G. Cornelius (Ver ANEXO 1), se señala que los Es- 

tados Unidos no votaron positivamente sobre ninguna de las 19 

cuestiones planteadas, en su mayoría de neto contenido polf— 

tico, e incluso anticolonialista. (110) pxiste una clara di--- 

vergencia entre la actitud latinoamericana y la estadouniden- 

se; algunos países del bloque manifiestan su conducta inde-—- 

pendiente hacia problemas importantes, como la aplicación de 

presiones sobre el régimen de Francisco Franco, en España, la 

regulación y reducción de armamentos, convencionales y nuclea- 

res, y el apoyo a las demandas de una mayor libertad política 

en Marruecos y Tunez, en ese entonces bajo dominio francés. 

En síntesis; a pesar de que los Estados U-- 

nidos ven al bloque latinoamericano,como el grupo de naciones 

que brindan el apoyo más consistente a sus iniciativas polf-—— 

ticas en el seno de las Naciones Unidas, (HMlDestos pafses —— 

procuran mantener, cuando las circunstancias lo permiten, po- 

siciones autónomas. El apoyo a la política estadounidense, en 

cambio, no siempre es el resultado de presiones o de la depen- 

dencia económica, sino resultado de una identificación de in- 

tereses frente a los problemas de la política mundial. 

A y Bulgaria. 
er: John A. Houston, Op+cit., P+314 

00 WiLiaaa G. Cornelius, Op.«.cit., p.423 
110) Ibidem, p.432 

(111) Es E.U.U. Congress. Senate Committee on Foreign Relations. 
committee on the United Nation”s Charter. op.cit., 

ES 
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b) América latina, el Tercer Mundo y la polftica de no-alinea- 

ción. 

Si bien en los asuntos referentes a la "Gue- 

rra fria", los países latinoamericanos se encuentran en un -——- 

mismo campo con varias de las potencias occidentales acusadas 

de colonialistas(112) este apoyo vería de incondicional, cuando 
existe un enfrentamiento grave y directo con el bloque comu-——- 

nista, hasta ser más 

  

incoherente, si no afecta o pone en peli 

gro la propia seguridad de las naciones latinoamericanas. (113) 
Por su lenguaje, religión, tradición cultural y trayectoria — 

política, es más real ubicar a Latinoamérica, como una entidad 

diferente y autónoma, dentro de las naciones occidentales 114) 

Sin embargo, por sus problemas económicos, — 

por sus necesidades de desarrollo y por su posición interna-— 

cional como Estados pequeños y medianos, los países de América 

Latina, junto con los de Asia y Africa, puede ser inclufdos,— 

dentro del marco tal general, llamado Tercer Mundo. Esta agru- 

pación de naciones, no constituye en las actuales circunstan-- 

cias mundiales, una "Tercera Fuerza", capaz de balancear el — 

poderío militar y económico de los camvos occidental y comu 

  

ohn A, Houston, 9: tao p. 
También: Margaret ass, p.29 

02) William G. Cornelius, Opa: > P.421 
114) Mario Rossi, op.cit., p.£



nista. (115) 

la Organización de las Naciones Unidas, y — 

en particular, la Asamblea General, son el escenario donde =—-— 

muchos palses , especialmente los nuevos Estados de Africa, — 

manifiestan su política de no-alineación con los bandos en —— 

que está. dividido el mundo. Como política, la no-alineación — 

es un principio táctico, cuyo propósito es extraer el máximo 

de ventajas de una configuración particular de poder. (116) gn 

términos prácticos, esto significa ofrecer el apoyo y los vo-= 

tos a alguna de las dos superpotencias, actuales centros de - 

poder mundial, que ven, como mínimo, en la conquista de este 

apoyo por parte de la superpotencia rival, una derrota para -— 

si mismas, (117) 

Los teóricos y defensores de la no-alinea-—— 

ción, la definen como un "nuevo esquema de las relaciones in- 

ternacionales" y una "construcción racional, con marcadas ca- 

racterísticas filosóficas e ideológicas" (118) sin embargo, — 

sus críticos señalan que una política exterior de este tipo,- 

puede ser un medio de rehacer el prestigio dañado en el plano 

interno, por la frustación de las exigencias nacionalistas y 
alid T. Babaa, "The "Third Force" and the United Na-— 

tions; en the Arnmals of the American Academy of Politi- 
. q En Social Science, Nov oyember_ 1985, P02 
116) othstein, Op.Cit., P. 
117) David A. Kay, opecit.) D215 
118) Bojana Tadic, "No-a: iheación, un vistazo histórico y — 

conceptual? en Brtyitos Internacionales, Julio-septiem- 
bre 1969,pp.125=. La axtora sostiene que las inicia-—- 
tivas y acciones de los países del Tercer Mundo, cam-— 
biaron el patrón político de las Naciones Unidas, que — 
había tendido a la bipolaridad. 

3
9
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de desarrollo económico, características a los pueblos del — 

Tercer Mundo. (119) 

Es preciso señalar, desde un principio,que— 

las naciones latinoamericanas no sostienen políticas simila- 

res a los nuevos Estados afro-asiáticos, y que la doctrina — 

de la no-alineación no es la línea para el manejo de sus -—— 

asuntos exteriores. El propio sistema interamericano, cuya — 

estructura es la Organización de Estados Americanos, es ca-—- 

lificado como un pacto de defensa regional que no permite la 

posibilidad de una política de no-alineación. (120) 

la propia ubicación geopolítica de América— 

Latina, alejada de los centros neurálgicos de la "Guerra —— 

fría", no le proporciona poder de negociación y flexibilidad 

frente a la competencia en que se hallan embarcadas las su— 

perpotencias.(221)pafses como Indonesia, Argelia y Yugoesla- 

via cuentan con dicho poder de negociación, por su importan 

cia política o por su ubicación geográfica. 

Sin embargo, los intentos latineamericanos 
de plantear una política exterior más independiente, dife-— 

rente a la tradicional, encontró algunos puntos de coinci-—- 

dencia con la doctrina de la no-alinsación. Por ejemplo, la 

política exterior del Brasil durante los regímenes naciona 

TEO) Moon ds Sousa SanpelsrasióAx: + 9062 
(121) Ibid. p+.69



52 

listas de los Presidentes Jánio Quadros y Jodo Goulart, desde 

1960 a 1964. Al definir su programa de gobierno, en los as-——- 

poctos de la política internacional, se establece que dentro 

de las Naciones Unidas, el Brasil mantendrá una posición in-- 

dependiente,en relación a los diversos bloques en que se di-- 

viden los Estados Miembros,y votará en cada caso temiendo en 

vista los objetivos permanentes de su política internacional 

y la defensa de sus intereses. (122) ¿Cuáles eran estos obje-- 

tivos? Apoyo a las Naciones Unidas,como instrumento para el — 

mantenimiento de la paz, y como balance frente a la 0.E.A., — 

que estaba muy influida por los Estados Unidos; apoyo a todas 

las colonias que buscan independizarse; exigencia de respeto 

a los principios de autodeterminación de los pueblos y no-in- 

tervención en los asuntos internos de los Estados y, por úl-- 

timo, un programa de desarmamento mundial, utilizando los -—- 

fondos liberados para el desarrollo de los paises más pobres. 

(123) 

En que medida los planteamientos del Brasil 

coinciden con la doctrina de la no-alineaelón, se puede ob 

servar por los principios enunciados en la Primera Reunión —- 

Internacional de los Países No-alineados, realizada en Bel--- 

ago Dantas, Politica Externa Independente, p.23 
123) Eraatorá 5, Burns, "Tradition and Varia a Brari— 

an Foreign Policy", darlos AS Astiz, op.cit, 210s
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grado, en 1961. las discusiones de la Reunión y sus declara- 

ciones finales, versaron sobre la necesidad del desarme mun- 

dial y el encauzamiento de los recursos hacia los países en 

vías de desarrollo. Asimismo, se subrayó que la condición —— 

para la estabilización de la paz, debía ser la abstención de 

los Estados de su pretensión de imponer sus ordenes sociales 

y políticas sobre otros Estados. También se señaló que las — 

relaciones internacionales, debían estar basadas en una co— 

munidad internacional sin relaciones coloniales, con un pa 

pel preponderante pare las Naciones Unidas. (124) 

La actitud exterior independiente de Bra--- 

sil se sostiene junto con el régimen político que la origi- 

n6,y desaparece, o cambia de contenido, con el derrocamiento 

del mismo. Por el contrario, la mayoría de autores coincide 

en señalar a México como el ejemplo de constancia en el man- 

tenimiento de actitudes exteriores independientes. Estas se 

carecterinan,por el alejamiento de este país de las contien- 

das entre las grandes potencias, el apoyo al desarme y la — 

desnuclearización regional, la identificación con los obje— 

tivos de las Naciones Unidas y la primacía de las normas del 

Derecho Internacional en las relaciones entre las naciones[22>? 

TEN Pojang radio, op.cit. ,pp.138-139 
125) John R. Paust aná Charles L. Stensifer,"llexican Foreign 

Policy in the United Nations: The advocacy of Modera— 
tion in a Era of Revolution; en Carlos A. Astiz,op.cit. 
p.100 
líanuel Tello,"No intervención, Autodeterminación y Na- 
ciones Unidas; en Foro Internacional, No. 7 , pp.348-349 
Elizabeth Esser,op.cit., p .78 
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En ambos ejemplos, el de Brasil y México, 

estos países aclaran cue politica independiente no significa 

política de no-alineación, ni adheroncia al bloque de países 

que la sostienen. Jánio Quadros señaló que no siendo el Bra 

sil componente de ningún bloque, inoluso el neutralista, su - 

nación se guarda el derecho de decidir libremente frente a — 

problemas especíricos.(126) Por su parte, el Presidente Adol- 

fo Lopez Mateos, en un discurso durante su visita a la India, 

en octubre de 1962, puntualizó que, "en el caso de México, la 

expresión "política internacional independiente" no significa 

ni "neutralismoY ni voluntad o aspiración a formar o asociar- 

se a un tercer bloque." (127) 

Señaladas las limitaciones y diferencias, — 

es necesario recalcar que el bloque latinoamericano no está — 

formalmente asociado con el Tercer Mundo, en los problemas —- 

que trata la Organización. Por otro lado, no todos los pafees 

afro-asiáticos rigen su política exterior en base a los prin= 

cipios de la no-alineación; los hay como Filipinas, Turquía o 

Etiopía, claramente alineados con el campo occidental. Sin —- 

embargo, existe la cooperación y el peso decisivo de la cons= 

telación formada por el bloque más los países de Asia y Afri- 

7126) Janio Cuadros, EE : New Foreign Policy", en Carlos 
A. Astiz, 9 ii 

(127) E esencia a de Adolfo Lopez Mateos.1963.--—
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ca, se deja sentir en más de una oportunidad. 

Por ejemplo, en lamiopción de la Resolución 

2289(1011), referente a la "Concertación de un convenio sobre 

la prohibición del uso de las armas nucleares", en la Asam-—- 

blea General de 1967, los votos de los paises de América La— 

tina, Asia y Africa, sumaban 66 de los 77 votos en favor, jun= 

to a los votos de los países comunistas. Estados Unidos, Gran 

Bretaña y Francia se abstuvieron. Los países del bloque lati- 

noamericano que estuvieron ausentes fueron Costa Rica, Ecua— 

dor , Haití, Honduras y Nicaragua. (128) 

Desde el punto de vista de la política mun- 

dial, caracterizada por la existencia de dos superpotencias — 

como centros de poder, los países del Tercer Mundo pueden --- 

ejercer una influencia muy limitada, en las Conferencias In-— 

ternacionales y en la Organización. Estados Unidos y la Unión 

Soviética estan decididas a negociar directamente las cues-— 

tiones que son foco de tensión internacional. La realidad vi- 

gente en las Naciones Unidas, por la multiplicidad de Estados 

pequeños, han hecho declarar a un alto funcionario del Deper- 

T128) Waciones Unidas. Servicios de Información Pública. Re-- 
soluciones de interés jurídico aprobadas por la Asam-——- 
Eo avila Rato Alo ros sa General en su Vig8simo Segundo Perfodo de Sesiones. 

E Resolución se adoptó por 77 en favor, ninguno en — 
contra, y 29 abstenciones. Su contenido expresa la ne— 
cos de hacer'nueros esfuerzos para acelerar la so— 
Tución" de esta cuestión, a la vez que insta a todo: 
los Estados, a que nerocien "modíante La convocación de 
una conferencia internacional, en el Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones o directamente entre los Estados. 
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  tamento de Estado,que os más dificultoso para las naciones — 

dueñas de un poderío económico y militar, ejercer su influen- 

cia equilibradora en el seno de la Organización. luchas reso- 

luciones irreales, puntualizó dicho funcionario, fueron adop= 

tadas por mayorías superficiales. (12%) 

la decisión de las superpotencias de solu-- 

cionar los complejos problemas pendientes entre ellos,en un — 

forum cerrado, donde no dependen de las votaciones de un or-- 

ganismo internacional, como en el caso de lograr una solución 

pacífica para el tvonflicto del Medio Oriente, han restado im- 

portancia política a los países no-alineados, que, como l se- 

fialan Alker y Russett, debían constituirse en un cuerpo de — 

"votos flotantes”, que negociarían con los dos bandos para su 

propio beneficio. (130) 

La doctrina de la no-alincación ha perdido 

mucho de su fuerza, con la desaparición política o física de 

sus líderos, Nohru, de la India, Sukarno, de Indonesia, el -- 

Príncipe Siahounuk, de Cambodia, Nkrumah, de Ghana y Nasser — 
de Egipto. Este último país, con el agravamiento del conflic- 

to árabe-israelí, pasó a depender política, económica y mili- 

tarmente de la Unión Soviética, a pesar de que su política —— 

exterior, según la enunció el Presidento Gamal Abdel Nasser, 

7129) Samuel De Palma, "What the United Nations Means to Ame- 
rica-Now", en Department of State Bulletin, November 3, 
1969. p.374 

(130) Hayward Alker and Bruce Russett, op.cit., p.270
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estaba en pro de la liquidación de las esferas de influencia, 

para que los pequeños Estados no sean juguetes en manos de —- 

los grandes, y en favor de actitud egipcia sea de noutralismo 

y no-alincación. (131) 

I. Babaa, op.cit., p.88 
Estas afirmaciones del Presidente Nasser fueron hechas 
en un discurso, en la Oenferencia General de Coopera— 
tivas, el 27 de noviembre de 1958
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c) El bloque latinoamericano frente al problema del colonia-- 

lismo y la autodeterminación de los pueblos. 

Si bien es cierto que la participación de — 
las Naciones Unidas, en el proceso que desintegró al sistema 

colonial, fué modesta, (232)por otro lado, cuando el proble ma 

del colonialismo empezó a ecupar la agenda de actividades de 
la Organización, los países de América latina, Africa y Asia 
tuvieron, y tienen hasta nuestros días, un papel muy impor-— 
tante elaborando y propugnando resoluciones por la indepen-— 
dencia de los territorios no-autónomos. 

La experiencia histórica de los países la— 
tinoamericanos, que pasaron por guerras de independencia para 

formarse como naciones soberanas, luego de largos años de de- 
(133) pendencia de una potencia colonial, unido a su indudable 

espíritu legalista, los ubican dentro del campo de las fuer— 

zas anticolonialistas. Por ejemplo, Ecuador, que realizó tan- 

teos para presentar un proyecto, que nunca se formalizó, para 

que la Asamblea General de las Naciones Unidas tuviese el po 

der de declarar la independencia de cualquier Estado, contan= 

7132) Harold Karan Jacobson, "The United Nations and Solonia- 
lism: A Tentative Appraisal", en International 0: 
zation, Winter 1962, p.55 

(133) John A. Houston, op.ci 
Otro punto de vista expresa que los Estados latinoame-- 
ricanos han sufrido el imperialismo económico a lo lar- 
go de su historia, lo que los ha llevado a comprender — 
muy bien el problema del colonialismo. 
Ver: Iris Mabel Laredo, op.cit., P.597 
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do con dos tercios del voto positivo de sus miembros. (134) 

En el problema del colonialismo es donde más. 

se notan las diferencias de posición, entre el bloque latinoa- 

mericano y las potencias occidentales, en general, y con los — 

Estados Unidos, en particular. la posición estadounidense se — 

explica en función de su alianza militar con los países euro-- 

peos, que le causa dudar en votar cualquier proyecto que pro=- 

dujese el debilitamiento del sistema de la Organización del -- 

Tratado del Atlántico Norte, a pesar de manifestar ciertas —-- 

simpatías hacia los nuevos Estados emergentes. (135) 

Es común encontrar en las Asambleas Genera 

les que el voto del bloque se halla del mismo lado que las na- 

ciones afroasiáticas, las de Europa Oriental y la Unión Sovié- 

tica. (136) Una demostración a las afirmaciones anteriores, es - 

la Resolución 2311(XXI1), votada por la Asamblea el 14 de di-- 

ciembre de 1967, cuyo tema es la "aplicación de la Declaración 

sobre la concesión de la independencia a los paises y pueblos 

coloniales por los organismos especializados y las institucio- 

nes internacionales relacionadas con las Naciones Unidas." Casi 

todos los países de América latina, Asia y Africa, junto con — 

los países comunistas, votan en favor, mientras 'que todos los 

pafaes integrantes de la O.T.A.N. optan por abstenerse, con — 

T134) John A. Houston, epscit. + Be 19 
(135) Francis O.Milcox, * States Policy in the United -- 

te. ,Ppp.172-173 
(136) Iris Mabs1 Péredo)op:citr), P=597 
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excepción de Bélgica que estuvo ausente. (137) 

Mario Rossi señala que el apoyo de los pal- 

ses comunistas a la independencia de las colonias tiene, en— 
tre otros objetivos, no solo el de debilitar las posiciones — 
de Occidente, sino el de reducir la proporción de naciones — 

occidentales y latinoamericanas, reduciendo también su impor= 
tancia en la Organización. (138) además, presentándose la —— 

Unión Soviética como "campeón de la liberación colonial",in- 
erementaba su propio prestigio e influencia en las Naciones - 
Unidas. (139) 

En nuestra opinión, este tipo de razona——-— 

mientos no son parte del pensamiento latinoamericano; por el 
contrario, el bloque considera a las nuevas naciones de Afri- 
ca y Asia, como posibles asociados y una fuente de apoyo para 

ciertas de sus iniciativas, (140) 

7137) Naciones Unidas. Servicios de Información Pública, 9p.- 
Sit., Pp.77-79. 

la Resolución se adoptó por 81 votos en favor, 2 en — 
contra y 18 abstenciones. Entre estos últimos se encon- 
traba Brasil, junto con Estados Unidos, Gran Bretaña, — 
Frencig, Italia, Suecia y Canadá, entre otros. 

ES Mario Rossi, op.Cit., Pp+-164-165 
Es Erich Hule, opelt., p-60 
140) Jomn Hadwen, ERaiEs, P=35 

Percy Gibson, Wialses Iberoamericanos presentarán a la 
O+.N.U. un proyecto para fortalecer la paz", en Excelsior, 
2 de octubre de 1970, México. El autor de la noticia —- 
señala que para el proyecto, cuya premisa es que no —- 
puedo haber paz sin desarrollo y desarme, el bloque la- 
tinoamericano buscaría movilizar el respaldo al mismo — 
por parte de los países no alineados, para ser presen— 
tado ante el XXV Periodo de Sesiones de la Asamblea Ge- 
neral.
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A finales de la década de 1950, y comienzos 

de la de 1960, la posición del bloque latinoamericano respec= 

to a los territorios carentes de autonomía, tal como se mani- 

festaba en la Asamblea General, giraba alrededor de tres exi- 

gencias: Primero; la participación de los pueblos de dichos - 

territorios en las actividades de las Naciones Unidas, en los 

asuntos que les afectaban directamente. Segundo; máximo de — 

responsabilidad hacia la Organización, por parte de los Esta- 

dos que controlaban áreas dependientes. Tercero; plena inde- 

pendencia de los territorios no autónomos, con el surgimiento 

de un gobierno local estable. (141) 

A diferencia de los países afro-asiáticos, - 

el bloque latinoamericano sostiene posturas menos intransi-— 

gentes y ultimativas respecto al problema del colonialismo. - 

También dentro del bloque mismo,hay países con posiciones di- 

ferentes, e incluso cercanas a las propias potencias colonia 

les. Por ejemplo, uno de los fundamentos de la política exte- 

rior del Brasil, durante la presidencia de Jánio Quadros, fué 

la apertura hacia Africa, para la que este país serviría como 

¿(142) puente hacia el occident. el fracaso de este planteamien- 

  

to se debió a que Brasil "acompañó en las Naciones Unidas a — 

todas las potencias coloniales...en sus esfuerzos por retar— 

" (143) 

  

dar la emancipación africana 

an . Cormeliua, Spucits, pp-. 164-165 
142) Janio Quaáros, op.cik.> pr254 
143) Dan: Daniel Costo ss; gas, "Órisia de la diplomacia 1atino- 

ricana", en Cuadernos No. 100, Setiembre,1965.p.1



=62-= 

Como se ha señalado, la actitud latinoameri-— 

cana es más moderada que la del grupo afro-asiático, a pesar — 

de que pafses,como léxico, desplegaron una "actividad antico-- 

lonialista extrema", en el Consejo de Tutela de las Naciones — 

Unidas, provocando "la reprobación airada de todas las poten 

cias occidentales", careciendo del apoyo,"o siquiera de la 
(144) 

  
simpatía de los paises latinoamericanos. 

Sin embargo, México mantiene la actitud, -—— 

claramente definida, de que el proceso de descolonización de-- 

be tener un carácter evolutivo y pacífico. El que fuera Presi 

dente de este país, entre 1958 y 1964, Adolfo Lopez Mateos, de 

finió claramente esta posición: "La liquidación de las colo-— 

nias tiene por objeto el bienestar de sus habitantes, por me— 

dio del ejercicio de sus derechos soberanos; entregarlos des-— 

organizadas y sin recursos de variada índole, a las presiones 

por ahora implacables de la guerra fría, para que finalmente — 

caigan en otras formas de servidumbre, sería equivocar nues--—- 

tros sentimientos anticolonialistas y equivaldría a renunciar 

a ellos." (145) 

El principio de la autodsterminación de los— 

pueblos, uno de los pilares de la política exterior mexicana, 

le ha ocasionado enfrentarse a los Estados Unidos en el terre 

  i Cosío Villegas, p.20 
145) Pr: sencia Internacional lolfo_Lopez Hateos., p.=.559. 

Prado e xtraldo del capitulo sobre Politica Eterior, - 
de su Cuarto Informe ás Gobierno. 
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no de las Naciones Unidas. Tal es sl caso, cuando se planteó -—-- 

el problema de la autonomía de Puerto Rico, durante el VIII Pe- 

ríodo de Sesiones de la Asamblea General, en 1953. México, jun= 

to con Guetemala, se oponen a la resolución que decide que   
Puerto Rico tiene gobierno propio, y que, en consecuencia, los 

Estados Unidos pueden dejar de informar a la Organización, so-- 

bre las condiciones en dicho territorio, según lo exige el ar— 

tículo 73, párrafo o., de la Carta de las Naciones Unidas. (146) 

(146) John R. Faust and Charles L. Stansifer, Op.cit., pp+106- 
107. Yi voto del bloque latinoamericano, sa Ta Ásambloa 
General, hizo posible la adopción de la Resolución 748 
(VID, plenamente favorable a los Estados Unidos. Ver; 

A. Houston, opucit., 1»179, y en su apéndice esta— 
aÍetico, p+312 
Ver también el ANEXO III, punto e., de la presente tesis.



SEGUNDA PARTE 

POSICION FRENTE AL CONFLICTO ARABE-ISRAELI



- Algunos comentarios previos. 

El estudio de la posición del bloque latinoa- 

mericano frente al conflicto árabe-israelf, tiene como objeto 

examinar los argumentos, con sus razones y matices, los prin-- 

cipios que, como observamos en capítulos anteriores, sustentan 

su actuación en la Organización, y el grado de cohesión exis-— 

tente dentro del bloque mismo, ante una cuestión que ha ocupa 

do un lugar en las agendas de las Naciones Unidas, casi desde 

su misma creación. 

' la elección del caso no es fortuita. En nues- 

tra opinión, brinda la oportunidad de desglosar muchas de las 

afirmaciones hechas en la primera parte, a la luz de aconteci- 

mientos concretos. El problema árabe-israelf, tal como se pre= 

senta en el organismo internacional, no es de importancia pri- 

mordial para el bloque, como lo pueden ser el problema del —- 

desarme y la desmuclearización o el funcionamiento efectivo de 

la Organización frente a problemas que afectan la paz mundial, 

las normas del Derecho Internecional y obstaculizan el desa-——— 

rrollo económico de los paises pobres. Sin embargo, el tema — 

seleccionado, desprovisto de las generalidades de las páginas 

anteriores, nos permite analizar la conducta del bloque; por - 

ejemplo, en comparación con la posición estadounidense o res— 

pecto al papel que cabe a la Asamblea General,en la solución -
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de los conflictos internacionales. 

Por otro lado, el papel del bloque latinoa-- 

mericano, que en los primeros años de la O.N.U. reunfa un ter- 

cio del total de pases que la componían, fué de una importan 

cia determinante para el surgimiento del Estado de Israel. ——— 

Posteriormente, según lo atestigua un ex-embajedor israelí en 

el continente, "el bloque latinoamericano representó en etapas 

sucesivas de nuestra lucha política, un grupo de naciones que 

hizo prueba de comprensión y simpatía por la situación delica- 

da en aus se encontraba Israel, frente a la hostilidad de los 

paises árabes y musulmanes, y a la agitación permanente del -- 

bloque soviético." (247) 

Desde el punto de vista israelí, esta impor- 

tancia sigue siendo fundamental, por el apoyo de Latinoamérica 

a algunas de las posiciones de la política exterior de Israel, 

dentro de la Organización. En otras ocasiones, el bloque cons- 

tituye une fuerza moderadora respecto a las iniciativas disou- 

tidas en la O.N.U., y que, en referencia al conflicto, revis-- 

ten un carácter unilateral y condenatorio para ese país. 

7147) Jacob Tsur, "Israel e Iberoamérica. Las relaciones diplo- 
máticas." en The Israel Economist, August 1968, p.9
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CAPITULO IV: EL BLOQUE LATINOAMERICANO Y LA CREACION 

DEL ESTADO DE ISRAEL. 

a) El apoyo de la opinión pública en América Latina. 

“Ya en 1920, en San Remo, Uruguay se había — 

pronunciado en favor de las aspiraciones nacionales judías y - 

del espíritu de la Declaración Balfour, por intermedio de su - 

delegado ante la Sociedad de Naciones, Dr. Alberto Guani." Es 

te mismo país, en la Conferencia de San Francisco, en 1945, — 

con la anuencia del entonces Ministro de Relaciones Exteriores, 

Ingeniero José Serrato, a través de su delegado, expresó su — 

solidaridad con el pueblo judío y condenó las persecuciones — 

raciales. (148) 

la Conferencia Internacional Cristiana para 

Palestina, se reune en Washington, en noviembre de 1945, con — 

la presencia de catorce países de Latinoamérica, representados 

por personalidades del medio intelectual, político y diplomá-- 

tico, como, entre otros, Alfonso P. Ramirez, miembro de la Su- 

TIFU) Tustifuto Stephen liso, Judfos en el Uramuay, 9.154 
La Declaración Balfour, que es el nombre ES entonces —— 

Secretario de Asuntos Exteriores de Gran Bretaña, Arthur 

James Balfour, Qué expedida el 2 de moviembro de 1917 
Dicha Declaración expresa la complacencia de Gran Breta- 
ía, a la creación de un hogar nacional para el pueblo — 
judío en Palestina, pia que todavía estaba bajo 

control del Imperio Otoman: 
Ver: Aharon Cohen, Israel “el Mundo Arabe, pp.120-121
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prema Corte de Justicia y Antonio Custro Leal, de México; el — 

  

Senador Eduardo Chibás, fundador del Partido Ortodoxo de Cuba, 
y el Senador Gabriel Gonzalez Videla, que sería posteriormente 

Presidente de Chile. (119) 

Algunos de los asistentes a esta Conferencia 

luego participarían en los Comités pro Palestina, creados en — 

la mayoría de los países del continente. Otros serían denomi-— 

nados, por sus respectivos gobiernos, como delegados a las se-- 

siones extraordinarias de la Asamblea General, donde se deba-= 

tiría el futuro de Palestina. Tales serían los casos de Pedro 

Zuloaga, de Venezuela, y César Acosta, de Paraguay. (190) 
Para fines de 1946, los Comités funcionaban 

en ensi todas las naciones latinoamericanas, agrupando a per-.   
sonalidades destacadas del medio local. Por ejemplo; en México 

el Comité contaba con el apoyo y la presencia del ex-Presiden- 

te Lázaro Cárdenas y de José Vasconcelos; en Ecuador, con el — 

también ex-Presidente, José Rafael Bustamante, (51) La plata-— 

forma de acción de estos Comités, se basaba en las resolucio-—— 

nes de la Conferencia Internacional Cristiana para Palestina, 

a la que hablan asistido, fuera de las delegaciones latinoame- 

ricanas, otras dieciseis de diversos países del mundo. Dichas 

149) Eimard B. Glick, Latin America and the Palestine Problem,   
(150) Taón. 

iúntrevista del autor con Noshé Tov, actual Embajador de 
Israel en Guetemala, en la residencia de l2 embajada, el 
10 da junio de 1070. 31 EMbajador Tov era on esos años, 
miembro de le División Latinoamericana de la Agencia Ju- 

afa. 
(151) Edward B. Gl1ck,onacit., ».30
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resoluciones hablaban de permitir la inmigración judía a Pa-— 

  lestina, del surgimiento de un Estado judío democrático en —- 
ese territorio y de la intensificación de las labores de in-- 

formación, sobre el pueblo judfo y Palestina, en todo el con— 

tinente. (152) 

la causa sionista, que buscaba la meterimli- 

zación de su máximo objetivo, esto es, la creación de un Es 

tado israelí, hubo de apelar a una serie de premisas que nor- 

maban la conducta política latinoamericana, en el plano in-— 

ternacional, como los sentimientos humanitarios, la tradición 

católica, la creencia en los principios de la autodetermina-- 

ción de los pueblos, la igualdad jurídica de los Estados y la 

universalidad de la membrecía en las Naciones Unidas, (153) 

Otro elemento más subjetivo, y menos deci-— 
sivo, es la propia experiencia histórica de América Latina, — 

como naciones surgiendo de un movimiento emancipador, contra 

una gran metrópoli. De esta manera, "la lucha desesperada y — 

heroica de los judíos por su derecho a la existencia nacional 

les pareció un reflejo de su propia epopeya histórica, (294) 

2) Edward B. Glick, op.cit., pp.28-29 
37 Ibid, E 
154), Jacob Tsur, "Israel s Iberoamérica. Las relaciones di-- 

i p.9 plomáticas." op.cit.,



b) Los delegados latinoamericanos y la de la solución 

al problema de Palestina. 

En el año 70 de nuestra era, el Imperio Roma- 

no derrota al Estado de Judea y ocupa su capital Jerusalem. -—- 

Esta es destruída en el año 135, como causa de las numerosas — 

rebeliones de la población judía, que a su vez es dispersada 

entre los pueblos de la región. A finales del siglo XIX, co-—— 

mienza un movimiento de retorno del pusblo judío a Palestina, 

entonces provincia del Imperio Otomano. Las propias condicio-- 
  nes peas, de discriminación religiosa y p ión física, 

estimulan este movimiento de retorno,hasta que adquiere propor 

ciones políticas y plantea la exigencia de territorio para la 

creación de una entidad nacional autónoma. (155) Este deseo —— 

ción creciente de la población árabe, que —— 

  

choca con la opo 

también habitaba en Palestina. 

. Con la disolución del Imperio Otomano, des— 

pués de su derrota én la Primera Guerra Mundial, la Gran Ireta- 

ña recibe de la recién formada Liga de las Naciones, el manda 

to sobre el territorio palestino, en 1922. Los continuos con-- 

iictos entre la población judía y la árabe, sumado a la fuer- 

te oposición de ambos contra la potencia colonial, que mien-—- 

7155) Keesing's Research Report, The Arab-Israeli Conflict, — 

pp.1-2  
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tras tanto había relegado la promesa contenida en la Declara 

ción Balfour, crearon una inestabilidad interna continua en — 

Palestina. Por último, Gran Bretaña pide una reunión extraor- 

dinaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que se 

convoca en abril de 1947, para tratar el problema en ese te-- 

rritorio y la posible renuncia al mandato por parte de esta. 

(156) Se mantiene la tesis de que la Gran Bretaña giró el —— 

asunto de Palestina a las Naciones Unidas, confiada en que — 

estas fracasarían en hallar una solución al problema. De esta 

manera,la potencia mandataria tendría libertad de acción y el 

visto bueno de la opinión pública internacional, (157) 

Desde el comienzo se perfilaron dos tenden- 

cias; una, elegir una comisión para el estudio del problema - 

en el territorio bajo mandato; otra, que debía otorgársels in- 

mediata independencia a Palestina. Enmel seno de la Asamblea 

General, triunfó la primera tendencia, a la que se pliega le 

mayoría de las delegaciones latinoamericanas, a pesar de la — 

oposición manifiesta de los países árabes. De acuerdo a esta 

situación, la delegación de Perú sostuvo que debía designarse 
una comisión especial, a la que la Asamblea otorgaría "las — 

facultades necesarias para efectuar una investigación comple- 

T155) Keosimg's Research Report, op.cit., p.2 
(157) aharon Cohen, op.cit De E
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ta e integral del problema." (158) 

la posición peruana imvlicaba el reconoci- 

miento de la existencia de dos partes en litigio,sobre cuál 

debía ser el futuro de Palestina. Este reconocimiento se a-— 

centúa cuando la Asambloa General aprueba el derecho de la — 

Agencia Judfa, de participar en las discusiones y expresar - 

su opinión. El bloque latinoamericano, con excepción de Cos- 

ta Rica, que estaba ausente, vota positivamente, (Ver ANEXO 

III, punto a.) contra la posición negativa declarada de los 

Estados Unidos y la Gran Bretaña, pero junto a los países —— 

comunistas. (159) 

No todas las delegaciones latinoamericanas 

reunidas en la Primera Sesión Extraordinaria de la Asamblea 

General, en abril de 1947, mantenían actitudes similares ——- 

frente a las vías que debían conducir a la solución del pro- 

blema en Palestina; por el contrario. Por ejemplo; el dele-— 

gado de Cuba propuso que la Comisión Especial de las Nacio-= 

nes Unidas para Palestina (U.N.S.C.O.P.),oreada para omitir 

un informe a la Asamblea General sobre el problema, (Ver ANE 

XO IV) "tome en consideración como uno de sus objetivos la — 

terminación del Mandato y la independencia de Palestina." 050) 
(158) Naciones Unidas. Actas Oficiales del Primer Perfodo —— 

Ext: traordinario de Sesiones de la Asamblea General,1947. 
Sesiones Plenarias de la Asamblea General, p.16 

(159) Edwará B. Glick, op.cit., p.49 
(160) Naciones Unidas. Actas Oficiales del Primer Perfodo — 

raordinario de Sesiones de la Asamblea General. op. 
Sit., p.26
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La propuesta cubana, concordante con el punto de vista árabe,- 
fué derrotada, pero mostró las diferentes tendencias en el -— 

bloque, cuyos delegados no hablan definido todavía sus posi-— 

ciones. (161) 
Conviene hacer un paréntesis para destacar —- 

que la [cuestión/de Palestina y el mandato británico sobre esta, 

implicaban un problema de colonialismo, complicado por el con 

flicto interno, pero donde el principio de la autodetermina-—— 

ción estaba en Juego. ] taz como se apreció en el capítulo III - 

de osta tesis, Latinoamérica tiene una posición bastante defi- 

nide sobre el tema. ¡En esos años, Gran Bretaña era una poten-- 

cia colonial, que en los momentos más críticos,puso obstáculos 

a la acción de la Organización en Palestina. la decisión de — 

partir este territorio en dos Estados, tomada posteriormente, 

no encontró el apoyo británico; la potencia mandataria no ver- 

mitió la entrada de la Comisión encargada de ejecutar dicha -—— 

decisión; adomás, no transmitió los mecanismos de la adminis 

tración civil a manos de la población local, quitó el respaldo 

a la moneda circulante en el territorio y no concedió la opor- 

tunidad de crear milicias árabes e israelfes que pudiesen to—— 

mar sobre sí el control de la situación caótica, (162) 7] 

7181) Naciones Unidas. Actas Oficiales del Primer Período Ex-- 
traordinario de Sesiones de la Asamblea General.» op.cit. 

Da Ohonador, Honduras, Pard, Panamá, Uruguay Y Vendauela. 
Se abstienen: Bolivia, Colombia, Dominicana, El Salvador, 
Guatemala, Haití y México. Ausentes: Costa Rica, Para—- 
guay y Nicaragua. 

(162) Keesing”s Contemporary Archives, 1946-1948., p.9243. Ver: 
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A la luz de la conducta negativa de la poten 

cia mandataria, iniciada años antes de que el problema fuese — 

trafdo a las Naciones Unidas, es posible considerar la luche - 

del pueblo judlo en Palestina por su independencia, como un —— 

enfrentamiento con una nación europea colonialista, que no les 

otorgaba el derecho de autodeterminación. (163) Gobiernos como 

el de Uruguay y Guatemala, eran concientes de esta situación y 

la expresaron, a través de discursos y en las votaciones, en — 

la Asamblea y en los diversos órganos, cuando se presentó la — 

ocasión. (163) 
Es conveniente evaluar brevemente la actua—- 

ción de los tres delegados letinoamericanos en las labores de 

la U.N.S.C.0.P., creada a raíz de la Resolución 106 y que con- 

+6 con el voto positivo del bloque, con excepción de Haití que 

estuvo ausente. (Ver ANEXO III, punto b.) Indudablemente, el — 

papel de los mismos fué decisivo en la elaboración de las pro- 

posiciones que la Comisión presentó a la Asamblea General, a 

fines de 1947, que a su vez resolvió por la vía de la parti--- 

ción de Palestina en dos Estados autónomos. 

port of the United Nations Palestine Commisáion", 13 
de abril de 1947, 
También: Aharon Cohen, op.cit.,pp. 376-377 

(163) Un ex-diplomático uruguayo, señala que "el organismo in-— 
ternacional no creaba graciosamente el Estado de Israel; 
los juátos lo habían conquistado en luchas abiertas o —- 
clandestinas contra los ingleses." 
Ver: Nelson Iriñiz Casas, Op.cit., P.79 
zi delegado guatemalteco en Ta ÚUsN.S:C.0.P. declarós "A- 
quí en el Medio Oriente, Inglaterra sigue pensando y ac- 
tuando en términos imperialistas. Su administración es — 
desvergonzadamente despótica. 
Ver: Jorge García Granados, Op.Cit., p.163 

 



Los tres latinoamericanos de la Comisión, === 

luego de investigar el problema, llegaron a la conclusión de == 

la nocesidad de reconocer el principio de la soberanía judfa — 

en una Palestina dividida entre los dos sectores de población - 

antagónicos. (164) Esto significaba ol fin del Wandato británi-— 

co en ese territorio y el rechazo de la idea de crear un Esta-- 

do federal bi-nacional. Las proposiciones concretes del delega- 

do uruguayo, Enrique Rodriguez Fabregat, contenidas en un memo- 

randum oficial que se repartió entre los miembros de la Comi--- 

sión, señalaban que debía propugnarso una solución territorial 

al problema judfo; crear dos Estados en Palestina, con una -—— 

unión económica, y, finalmente, otorgar un tratamiento especial 

a Jerusalem y a los otros lugares sagrados. (165) 

Todos estos puntos encontraron lugar en el — 

  reporte final de la U.N.5.C.0.P., que se publicó el 31 de agos-   

to de 1947. Este consistía en una seric de recomendaciones uná- 
nimes; como la terminación del Mandato británico; la concesión 

de la independencia a Palestina, en la fecha más cercana posi-- 

ble; la autoridad encargada de ejecutar la independencia sería 

directamente responsable ante las Naciones Unidas; preservación 

del carácter sagrado de los lugares santos, asegurando el libre 

acceso a los mismos; la conservación de la unión económica es — 

a 'B. Glick, op.cit., 64 
165) Ibidem, p.66



esencial para el desarrollo del pafe y sus pueblos, y , final- 

mento, se pedía la cooporación de los pueblos de Palestina, — 

anta la difícil situación prevaleciente, poner fin a los actos 

de violencia, (166) 

El reporte inclufa las recomendaciones de la 

mayorÍa, siete de los once delegados, entre ellos los tres la- 

tinoamericanos. Estas estipulaban la partición de Palestina en 

dos Estados independientes, unidos económicamente; la interna- 

cionalización de Jerusalem; la continuación de la responsabi— 

lidad de la Gran Bretaña,hasta tanto se complete e implemente 

la constitución de los dos Estados; la apertura del territorio 

a la inmigración judía,eungue controlada; finalmente, se tra— 

zaban los límites de los futuros Estados, árabe y juato. (167) 

Otro informe contenía las recomendaciones de 

la minoría, compuesta por los delegados de Persia, India y Yu- 

goeslavia. Este señalaba la necesidad de constituir un Estado 

federal independiente, en la que convivirían los pueblos árabe 

y juafo, con una capital, Jerusalem; ambos pueblos tendrían — 

sus Estados, con gobiernos locales y cierta autonomía, pero — 

cabalmente supoditados al gobierno federal, (168) 

El plan de partición, basado en el reporte 

de la mayoría, y que contenía elementos del memorándum del de- 

E ag 's Contemporary Archives, p.8820 
167) Ibidem,pp.5821-8822. Suscribieron las recomendaciones, — 

s'de los delegados latinoamericanos, los de Canadá, 
Shscosotovaquás, Suecia y Holanda. Australia se abstuvo 

adherirse a alguno de los reportes. 
(168) Tosdoms p.8822



—T16= 

legado uruguayo, se convirtió en la Resolución 181(11) de la - 

Asamblea General, sobre cuya base se constituyó el Estado de - 

Israel. Por otro lado, es importante señalar que los delegados 

latinoamericanos en la U.N.S.C.0.P., aparte de fundamentar el 

reporte de la mayoría, actuaron unánimemente en las cuestione. 

esenciales del complejo problema, atrayendo otras naciones la. 

tinoamericanas hacia la idea de que la mejor solución era la - 

edificación de dos Estados autónomos. (169) 

(169) Edward B. Glick, op.cit., p.70
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Cc) la Resolución 181(1I) y la partición de Palestina. 

El problema de Palestina y la resolución que 

condujo a su partición en dos Estados autónomos, fué uno de — 

los temas más intensamente discutidos en la Asamblea, y uno = 

de los escasos ejemplos de acuerdo soviético-estadounidense — 

sobre una matoria fundamental en las relaciones internaciona- 

les. Este hecho agrega un interés especial al examen de la -- 

conducta del bloque latinoamericano, que se caracterizó por — 

la adopción de diferentes posiciones, de apoyo, abstención y 

oposición, durante la discusión del problema y durante la vo- 

tación final. 

Es preciso señalar que la adopción de una -- 

actitud, por parte del bloque latinoamericano, en las circuns- 

tancias de esos días, debía tomar en cuenta las relaciones -—— 

existentes con los países árabes, entonces plenamente identi- 

ficados con Occidente. Alinearse con la solución de la parti- 

ción de Palestina, significaba crear un antagonismo con un — 

grupo de países del mismo campo, cuyos votos, invariablemente, 

estaban del mismo lado que el latinoamericano; por ejemplo, - 

en todo lo referente a la elección de cargos en la Organiza-- 

ción. (70) 
T170) Vargarot Ball, op.cit., p.7
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El segundo período de sesiones de la Asam-— 

blea General, dió comienzo el 16 de septiembre de 1947. Dos - 

días después, algunas delegaciones latinoamericanas manifes-- 

taron su apoyo a las proposiciones de la mayoría dentro de la 

Comisión Especial para Palestina, que habla presentado su in- 

forme el 31 de agosto. De esta manera, Perú, por ejemplo, fué 

el primer país del hemisferio occidental partidario de la —— 

partición, Alberto Ulloa, reconoció el derecho del pueblo ju= 

dfo a establecer un Estado propio, dentro de un territorio — 

adecuado, que le permita un desarrollo nacional normal. (171) _ 

los otros países que se declararon en un sentido positivo so 

“bre la partición, incluso antes de conocerse la posición ofi- 

cial de los Estados Unidos y la Unión Soviética, fueron Pana= 

má, Uruguay y Guatemala, fuertemente motivada por su política 

antibritánica a ralz del problema de Bélice. 

Tanto Panamá como Uruguay, abogaron con gran 

Enfásis por la creación de un Estado judo. El delegado del — 

primer país, Juan Rivera Reyes, puntualizó que la existencia 

de dicho Estado, contrariamente al argumento árabe, no cons-— 
(172) titula una amenaza para los países vecinos; a su vez, el 

delegado uruguayo recalcaba que ambos pueblos, estaban prepa- 

TI7IJ Naciones Unidas. General Assembly Official Records. — 
embl; E Pleanary Sessions of the General Ass. 

(172) Fdwar ck, 9 
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redos pera una vida independiente. (173) 

las discusiones sobre la partición de Pales- 

tina tomaron un carácter decisivo cuendo los Estados Unidos y 
la Unión Soviética, entre el 11 y el 13 de octubre de 1947, —— 
emitieron sendas declaraciones apoyando, los primeros con al-— 
gunas modificaciones, y la segunda, en principio, el plan de - 
partición de Palestina. (274) En consecuencia, presentadas las 

alternativas ante la Asamblea, las delegaciones del bloque la- 
tinoamericano fueron fijando los argumentos de sus posicio nes, 
incluso los de oposición y duda. Por ejemplo; el delegado de - 
Colombia, Alberto Gonzalez Fernandez, hizo objeciones juridi-- 

cas, al cuestionar el derecho de las Naciones Unidas de reco-— 

mender uno solución política, que no estaba acepteda por una — 
mayoría de palestinos; por lo tanto,requirió no adoptar una -- 
decisión, antes de escuchar la opinión consultiva al respecto, 
de la Corte Internacional de Justicia. Argentina, Brasil, Cuba, 
El Salvador y Haití, avoyaron la propuesta colombiana; también 

lo hicieron los pases árabes, pero la Asamblea rechazó esta — 
sugerencia, (175) sin embargo, Colombia se abstuvo en la sesión 

en cue se votó el plan de partición y se adoptó la Resolución 

181(11). (Ver ANEXO III, punto c.) 

(173) Naciones Unidas. Documentos Oficiales del Serundo Perfo- 
do de Sesiones de la Asamblea General. Sesiones Plena---— 
ss de la Asamblea Ceneral. a Pp 615518 

174 ree Garcia Granados, Op.cit., p 
Ea) a Edward B. Glick, 0D. Ea ¡0-91 

Naciones Unidas. Documentos Oficiales del segundo Perfo- 
do de Sesiones de la Asamblea General, op.cit.,pp+638= — 
640.
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La posición de Cuba fué más extrema, convir- 

tiéndose en el único pafs latinoamericano que se opuso al plan 

de vartición,en la votación del día 29 de noviembre de 1947. 

Urnesto Dihigo, delegado de este país, objetó la competencia — 

de la Asamblea General para tomar resoluciones de ese tipo, —— 
señalando que la población judía era extranjera en el territo- 

rio de Palestina y que la Declaración Balfour, que prometía un 

hogar nacional al pueblo judío, no tenía validez,porque Gran — 

Bretaña prometía algo que no le pertenecía y no tenfa derecho 

a otorgar; en consecuencia, una resolución sobre la partición 

de Palestina, sin un referendum , irfe contra el derecho de — 

autodeterminación de los pueblos, (176) La explicación a la — 

oposición del delegado cubano , parece radicar en una razón — 

particular del mismo. Habíamos señalado que muchas delegacio— 

nes latinoamericanas, tienen libertad de decidir sus posicio— 

nes en la Organización, si no reciben instrucciones precisas. 

En el caso de Cuba, esto parece confirmarse, ya que, a pesar — 
de su oposición, meses después apoya el ingreso de Israel a — 

las Naciones Unidas y establece relaciones diplomáticas con — 

esta. (177) (ver ANEXO V) 

La Asambloa General vota el plan de parti--- 

176) Naciones Unidas. Documentos Oficiales del Segundo Perfo- 

o de Sesiones de la Asamblea General. op.cit.,pp. 632 
3- 

(177) intrevista del autor con lioshé Tov, actual Embajador de 
ael en Guatemala
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ción de Palestina, el 29 de noviembre de 1947, que es aproba- 
do por 33 votos en favor, 13 en contra, 11 abstenciones y 1 - 

ausente. (178) 11 bloque latinoamericano divide su voto en 13 

a favor, 6 abstenciones y 1 a favor. (Ver ANEXO III punto c.) 

La posición de léxico fué claramente abs 

tencionista, en todos los debates alrededor de la cuestión —— 

del futuro de Palestina. Las razones radicaron, según el de-- 

legado Rafael de la Colina, en las escasas posibilidades que 

habla de implementar la resolución de partición y, por otro — 

lado, en la invocación del principio del derecho internacio-— 

nal contemporario, o sea, el derecho de los pueblos de gober- 

narse a sí mismos con libertad, señalando que el mandato so-— 

bro Palestina otorgado por la Liga de Naciones, no concedía — 

más favores al pueblo judío que al árabe, en ese territorio. 
(179) 

7178) Ksssing's Contemporary Archives, p.8979. 
Los países que votaron a favor son: Australia, Bélgica, 
Bolivia, Brasil, Bielorrusia, Canadá, Costa Rica, Úhe=" 
coeslovaquia, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, 
Francia, Guatemala, Haití, Holanda, Islandia, Liberia, 
Luxemburgo, Nueva Selandia, Nicaragua, Noruega, Panamá, 

y, Perú, Filipinas, Polonia, Sudáfrica, Unión 
Soviética, Suecia, Ucrania, Estados Unidos, Uruguay 
Venezuela! Los qué votaron en contra: Afeshistán, Uubay 
Egipto, Grecia, India, Irak, Líbano, Pakistán, Irán, — 
Arabia Saudita, Siria, Turquía y Yemen. Los pafses que 
se abstuvieron fueron: Argentina, Chile, China, Colom-—— 

bia, El Salvador, Etiopía, Gran Bretaña, Honduras, Mé— 
xico y Yusoeslavia. 

(179) Edward B. Gliok, op.cit. 
Otro móvil por la E bsrontión de México se explica por — 
el deseo de "evitar violencia y derramamiento de sangre 
en esa región del mundo.” Ver: Secretaría de Relaciones 

Exteriores de México, liomoria de la Secretaría de Rele-
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En opinión de Edward B. Glick, tanto la po- 

sición de México,como la de Colombia, se vieron influldas por 

sus propias experiencias históricas, negativas, en materia de 

partición y secesión, como en los casos de California, Nuevo 

léxico y la separación de Canadá. En consecuencia, estos pal= 
ses no pudieron aceptar la idea de partición como un recurso 

político viable y justificable, (180) 

Como señalamos, no solo que el voto latino= 
americano se dividió, sino que varios pafses cambiaron sus — 
posiciones hasta el día de la votación sobre el plan de par 
tición. Este es el caso de Chile, que de una posición positi- 
va hacia la partición, finalmente se abstiene, y el de Haití, 

que apoya, se abstiene, se opone y finalmente vota por la ——- 

partición de Palestina. (181) 

“——— Tones” E: a rterioroO septiembre 1947- agosto 1948, p.38 — 
es) Cck, Op-.cit., p.112 
181 Robert Riggs, Op.cit., Pp»60, 65-66. También: Mar=—- 

+ Ball, op.cit.) p.11. Ambos autores señalan que el 
Sorpresivo camilo ás la posición de Chile, es producto 
de una rebeldía contra la presión estadounidense. 
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d) La influencia idense sobre el bloque lati ica 

no en la cuestión de Palestina. 
  

Para entender la posición de los Estados Uni- 

dos, respecto al problema de Palestina, es preciso señalar que, 

en esos años, existían dentro de su gobierno grupos de interés 

muy diferentes, que bregaban por soluciones distintas para di- 

cha cuestión, tal como estaba plenteada en las Naciones Unidas. 

Era evidente que los intereses petroleros tenfan, y tienen, -—— 

mucha influencia sobre las decisiones del Departamento de Es-- 

tado ; estos intereses se opusieron a una solución que provo-- 

case una situación conflictiva con los gobiernos de los países 

árabes, muchos de los cuales eran, y lo son, productores de — 

petróleo y receptores de la inversión estadounidense en este — 
o. (182) terreno. 

Esto dió como resultado una política indecisa 
de los Estados Unidos y el retiro del apoyo a la resolución de 
partición, a cambio de la instauración en Palestina de un ré-- 

gimen de fideicomiso. Esta proposición fué presentada ante la 

Segunda Sesión Especial de la Asamblea General, en abril de — 
1948. (183) 41 respecto existió una fuerte critica del delegado 

7182) Nelson Iriñiz Casas, op.cit., p.90 
También: Robert E. Riggs, Op.cit.,p.46. Este autor seña- 
la que entre los que ejercían presión contra una solu--- 
ción no aceptada por los países árabes estaban también — 
altos oficiales del Departamento de Defensa de los EE.UU, 

(183) Keesing”s Contemporary Archives, p.9243. 
“Lentamente, los Estados Unidos revelaban su nueva mane- 
ra de pensar. El 19 de marzo, Austin declaró que "parece * 
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guatemalteco, Jorge Garcia Granados, que calificó la actitud — 

estadounidense de "vacilante" y a la proposición de fideicomi- 

so, como "peligrosa e irrealizable? (184) Otras delegaciones, - 

como la de Perú, Bolivia, Uruguay, Costa Rica, Panamá y Haití, 

a pesar del viraje de los Estados Unidos, continuaron apoyando 

la resolución de partición y la creación de dos Estados autó— 

nomos. Por otro lado, la delegación argentina permansció inde- 

cisaz la mexicana aceptaba con reservas la propuesta de un fi- 

deicomiso; mientras que Brasil se unfa incondicionalmente a la 

iniciativa estadounidense. (185) gotas diferencias dentro del — 

bloque latinoamericano, demuestran, no solo que los EE.UU. no 
impusieron su punto de vista sobre este, sino que dentro del — 

mismo, existían diferentes posiciones frente a las vías de so- 

lución del problema en Palestina. 

Se ha insistido en que los Estados Unidos — 

ejercieron presión,sobre el bloque latinoamericano, para imple- 

mentar la solución de partición de Palestina. las pruebas pre- 

sentadas son las quejas del delegado cubano, que el día de la 

votación se pronunció contra la partición, a pesar de la pre-- 

sión que, adujo, se estaba ejerciendo sobre 61. (186) 
existir un acuerdo general de que el plan(de partición)- 
no puede ejecutarse por medios pacíficos", y sugirió un 
fideicomiso de les Naciones Unidas para Palestina. El — 
30 de marzo pidió una tregua en Palestina que "incluya — 
la suspensión tanto de las actividades políticas como de 
las militares", y presentó la solicitud norteamericana — 
de una nuevo Atambipa Especial de las Naciones Unidas 
para reconsiderar el problema del futuro gobierno de Pa- 
lestina." Ver: Jorge García Granados, op.cit. Pp» 337-338 

122) Edward B. Glick, op.cit., p 
186) Naciones Unidas) Documentos Oficiales del Segundo Perfodo
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En nuestra opinión,,los Estados Unidos, en 

un sentido u otro,trataron de ejercer influencia en todo lo —— 

relativo a la cuestión de Palestina, pero nunca cayeron en el 

uso de presión. Tanto la delegación de Cuba, que se quejó pu-— 

blicamente, como la de Chile, que se limitó a abstenerse,( Ver 

la cita 181, al pié de la página 82, de este trabajo) nunca -—- 

indicaron que tipo de presión se ejerció sobre ellos, ni en -—- 

que grado. Una acción de este género, para lograr apoyo a las 

políticas estadounidanses, debió venir acompañada de ciertas — 

insinuaciones, promesas o amenazas que, según parece nunca ——- 

fueron hechas. 

La intervención de los Estados Unidos se li- 

mitó a sondeos de opinión entre los delegados del bloque lati- 

noamericano, o expresando opiniones, que estaban lejos de ad— 

quirir un carácter obligatorio respecto a la decisión final de 

las delegaciones. Por ejemplo; el Senador Austin intentó in-—- 

fluenciar la posición latinoamericana, para que favoreciese el 

plan de fideicomiso para Palestina; con este fin, organizó una 

cena a la que invitó a los delegados latinoamericanos, inten-— 

tando convencerlos de las bondades del plan, que se debatía en 

esos días, en la segunda reunión especial de la Asamblea Gene 

ral. Los resultados, según un testigo de los hechos, "no habían 

de Sesiones de la Asamblea General, op.cit., p.633
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sido precisamente los esverados por el Departamento de Estado 

Norteamericano." (187) La actitud final del bloque frente a la 

propuesta de fideicomiso, ha sido observada en páginas ante--- 

riores. 
Creemos que la posición letinoamericana,cuan- 

do decidió como votar en lo relativo al problema en el Medio - 

Oriente, estuvo libre de toda presión estadounidense. De otra 

manera, no se entendería la conducta de Cuba, que en esos días 

era un país plenamente dependiente de su poderoso vecino del — 

norte, o la posición abstencionista de países como Chile, El — 

Salvador, Brasil y Honduras. (188) 

ES ques A farcía Granedos, op.cit., p.344 
188) Jorge Arieh Gerstein, "Comentario al artículo de M. S. 

El conflicto Arabe-israsif: La dimensión polfti- 
1, Julio-septiembre 1970, 

  

  
  

  

ca," en Foro Internacional No. 
p.95
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      isión de Israel como miembro de las Na, 

El Estado de Israel se proclamó como nación - 

soberana, por acción de las autoridades representantes de la - 

población judía de Palestina, el 14 de mayo de 1948, horas an 

tes de que el mandato de Gran Bretaña llegara a su término, -—- 

luego de 25 años de duración. (189) A pesar de mantener un con- 

flicto armado con los paises vecinos,Egipto, Siria, Jordania, 

Líbano e Irak, que invadieron Palestina en la medianoche del 

14 al 15 de mayo de 1948,(2%0) Israel era conciente de la ne-- 

cesidad de apelar al reconocimiento internacional, que de hecho 

era reconocer el nuevo mapa polftico,que había surgido por ac 

ción de la propia Organización de las Naciones Unidas, 

El 5 de marzo de 1949, por 9 votos contra el 

de Egipto y la abstención de Gran Bretaña, el Consejo de Segu- 

ridad recomendó ante la Asamblea General, la aceptación de Is 

rael como miembro de las Naciones Unidas. La Asamblea así lo — 

hace,a través de su Resolución 273(II1), por 37 votos a favor, 

12 en contra y 9 abstenciones. (Ver ANEXO III, punto d.) Desde 

el punto de vista de nuestro estudio, importa evaluar la posi- 

ción latinoamericana, fundamentalmente distinta a la adoptada 

en la votación por la partición de Palestina, que se manifies- 

189) Kessimg's Research Report, op.cit., P.3 
190) Ido, 
191) Aharon Cohen, op.Cit., p+.425
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ta por el voto positivo de Argentina, Chile, Colombia, Cuba,-— 

Honduras y lléxico. 

El principio de universalidad en la membre-- 

cía de la Organización Internacional, es uno de los más clara 

mente definidos que sustenta el blocue latinoamericano en el — 

marco de las Naciones Unidas. (192) Por ejemplo; México tiene — 

"por norma suprema la de preservar la universalidad de la Or-- 

  

gonización."(193) sin embargo, frente a le solicitud de admi 

sión de Israel, la actitud de los delegados del continente se 

fundamentó con argumentos distintos, a pesar de la casi unani- 

midad en el voto final, 

Para las delegaciones de Guatemala, Uruguay 

y Cuba, todos los problemas adyacentes y pendientes, como Je-- 

rusalem, los refugiados y las fronteras, no debían ser el cri 

terio que sirviese de obstáculo al ingreso de Israel a las Na- 

ciones Unidas. la cuestión esencial era si el país solicitante 

reunía los requisitos señalados en el artículo cuarto de la —— 

Carta. (194) posteriormente, México, Venezuela, Honduras, Ar-— 

gentina y Panamá, adoptarían esta argumentación. 

ton, op. ci 
Trio Mabel Laredo SOS habas que el bloque latinoamericano 
fué abandonando el principio de universalidad, con el —— 
comienzo de la"Guerra fría". la autora pone el ejemplo — 
de la oposición al ingreso de China Comunista a las Na-— 
ciones Unidas. Ver: Iris Mabel Laredo, ov.cit., p+.599 

(193) Antonio Gomez Robledo, "Directrices fundamentales de la 
política exterior mexicana", en Foro Interagciones, No.22- 

, Octubre-diciembre,1965-Enero-marzo,1966, 
(194) E artículo 4, dice: "Podrán ser Miembros de 185 Naoio— 

nes Unidas todos los demás Estados amantes de la paz que



-89- 

las delegaciones de Brasil y El Salvador, — 

exiglan que Isreel cumpliese primero las resoluciones relati- LE 

vas a la Internacionalización de Jerusalem y a la cuestión de 

los refugiados árabes. El más insistente al respecto fué el - 

delegado salvadoreño, Híctor Castro, que reiteró esas exigen 

cias,desde el momento mismo en que se incluyó en le Asamblea 

el pedido de admisión de Israel, (195) 

Otro grupo estaba compuesto por países como 

Colombia, Ecuador, Chile, Nicaragua y Bolivia, que esperaban 

oír de Israel, explicaciones sobre les medidas adoptadas para 

la implementación de las resoluciones sobre Jerusalem y los - 

lugares santos. Colombia y Bolivia votaron a favor de la ad-— 

misión, solo después que Israel les prometió que estaba de — 

acuerdo con cierto sistema de control internacional sobre di- 

chos lugares. (196) 

En síntesis; el bloque latinoamericano man 

tuvo diferentes criterios bajo los cuales se debía aceptar al 

Estado de Israel como miembro de las Naciones Unidas: sin em- 

bargo prevaleció en la votación final sobre esta cuestión, el 

principio, sostenido casi invariablemente, sobre la universa- 

TT Tacepten las obligsciones consignadas en esta Carta, y - 
que, a juicio de la Organización, estén capacitados pa- 
ra cumplir dichas obligaciones y se hallen dispuestos 
a hacerlo." Ver: Carta de las Naciones Unidas. 
Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la segunda -——- 
parte del Tercer Período de Sesiones de la “asemblea d0- 
Roral. Sesiones Plenarias de la Asamblea General. )pp.163- 
  

Esa Ibidem, Ppp.22-23 
196) Edward Glick, op.cit., p-133
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lidad de la membrecía en la Organización Internacional.
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CAPITULO V:ACTITUD LATINOAMERICANA EN LA ASAMBLEA 

GENERAL FRENTE A LA GUERRA DE SUEZ Y A LA 

GUERRA ARABE-ISRAELI DE 1967. 

  

Ambas guerras merecieron un tratamiento AM 

plio y especial en las Naciones Unidas, donde los países lati- 

noamericanos fijaron posiciones definidas, cuyo análisis ser== 

virá de corolario a la presente tesis. Es preciso mencionar 

  

que las delegaciones del continente ante la Organización, ma-—— 

nifestaron continuamente, desde 1949, sus posiciones, en una — 

serie de problemas relativos al ledio Oriente, como, por ejem= 

plo, el problema de Jerusalem, el de los refugiados árabes y - 

la necesidad de implantar la paz en le región. 

Consecuentes con los objetivos de este estu=— 

dio, observaremos las argumentaciones del bloque latinoameri-- 

cano para justificar las conductas adoptadas frente a ambos — 

conflictos. 

a) Breves entecedentes de la Guerra de Suez. 
  

En 1956, las relaciones entre Israel y los -- 

países árabes estaban en su punto más crítico. El continuo —--= 

bloqueo a la navegación israelí por el Canal de Suez y por los
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Estrechos de Tirán; las violaciones del acuerdo de armisticio 

de 1949 entre ambos bandos; los ataques terroristas sobre ob-Ñ— 

jetivos en Israel, que producían las represalias por parte de 

esta última; el problema de los refugiados árabes; el estado — 

de beligerancia,aducido por los árabes, contra el Estado de —— 

Israel y el desconocimiento mismo a su existencia, eran todos 

factores de tensión. (297)En nuestra opinión, cabe agregar, en- 

tre estos factores, el suministro de armas,que el bloque comu- 

nista comenzó a enviar, a partir de 1955, y que crearon un se 

rio desequilibrio de la balanza militar en la región, desfavo- 

rable a Israel, no solo cuantitativamente, sino cualitativa-— 

mente por la alta sofisticación tecnológica del armamento. 

A su vez, los intereses de Francia y Gran -- 

Bretaña, que las indujeron a la intervención armada en Egipto, 

en 1956, fueron muy diferentes y ajenas al propio conflicto -- 

árabe-israelf. la invasión de ambas potencias a territorio — 

esipcio, cue fué justificada con el argumento de separar entre 

las partes en guerra, (298) que había estallado con la penetra 

ción de fuerzas israelíes a la Península de Sinaf, el 29 de —- 

octubre del mencionado año, era el pretexto para una interven- 

ción de otro tipo. Por un lado, imponer condiciones al Presi 

dente Nasser con motivo de la nacionalizeción del Canal de — 

7197) Cabriella Rosner, La Fuerza de Emergencia de las Nacio-- 
nes Unidas, pp. 

(198) Keesing”s Research Report, Op.Cit., P.7 
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Suez realizada por el régimen egipcio en julio de 1956,(199)y 

por el otro lado, en nuestra opinión, frenar el apoyo de Egip- 

to a los movimientos de liberación nacional en el norte de -——- 

Africa, sometida a la dependencia colonial francesa. 

De esta manera estalló la guerra de Suez, —— 

cuyos detalles no interesan para el objeto de nuestro estudio, 

que conmocionó a la opinión pública internacional y que, con — 

la anuencia de las dos superpotencias, los E.E.U.U. y la U.Re- 

5.S., produjo la intervención y la acción de las Naciones Uni- 

das. En un principio, el veto anglo-francés en el Consejo de — 

Seguridad, bloqueó las propuestas de estadounidenses y sovié— 

ticos, de índole condenatoria hacia la acción de Gran Bretaña, 

Francia e Israel, contra Egipto.El 31 de octubre de 1956, el — 

Consejo adopta una resolución,propuesta por Yugoeslavia, que — 

señalaba la grave situación creada por acción en contra de —- 

Egipto, y que, tomando en cuenta la falta de unanimidad de sus 

miembros permanentes, que no permite al Consejo ejercer su ——— 

responsabilidad primordial de mantener la paz internacional en 

dicho caso, decidió llamar a una sesión especial de emergencia 

de la Asamblea General, tal como lo preveía la Resolución "U-- 

nión pro Paz", de 1950, con el fin de hacer las recomendacio-- 

nes apropiadas sobre le erisis.(200)(Ver páginas 12-13, de la 

presente tesis) 

Ss Unidas 
11997 TabrieT. TisTia Rosner, la Fuerza de Emergencia de las Nacio— 

EN 
(200) Pa de morary Archives, p.15178



b) Posición lati en relación a la Guerra de Suez. 

El 1 de noviembre de 1956, la Asamblea Gene 

ral de la O.N.U. se reuns en sesión de emergencia, para tratar 

la crisis del Medio Oriente, que se prolongaría hasta el 10 

de noviembre, para pasar luego, el día 12, al marco de las se- 

siones plenarias. Durante este undécimo perfodo de sesiones, - 

el bloque latinoamericano tuvo que fijar posiciones frente a — 

tres problemas decisivos: La guerra en el Medio Oriente, la -- 

creación de una fuerza paramilitar de la Organización y la in_ 

vasión soviética a Hungría, Examinemos la actitud del bloque - 

frente a los dos primeros. 

la característica principal de la actuación - 

latinoamericana, en ese undécimo período de sesiones de la -—- 

Asamblea, fué la unanimidad del voto, del lado de gran mayoría 

de países que apoyaban las resoluciones, para volver al "status 

quo ante", existente hasta que comenzaron las hostilidades. -- 

Las veinte delegaciones de América Latina apoyeron la proposi- 

ción de resolución estadounidense, finalmente adoptada el 2 de 

noviembre de 1956. La Resolución 997(ES-1) instaba al cese in- 

mediato del fuego, la suspensión del envío de fuerzas milita-- 

res y armas a la zona, el respeto a las líneas del armisticio, 

T201) Keesing's Contemporary Archives, p.15186
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recomendando a los Estados Miembros se abstengan de todo acto 

que obstruya la resolución e instando tomar medidas para rea- 

brir el Canal; por último, se pedía al Secretario General ob-= 

serve que se cumpla la Resolución y mantuviese informados al 

Consejo y a la Asamblea General, para que adopten las medidas 

previstas en la Carta. (202) 

La posición del bloque latinoamericano res 

pecto al conflicto de 1956, tal como se expresó desde el pri- 

mer día de las sesiones de emergencia, fué moderadora y dife- 

ría en su tono con las declaraciones condenatorias de otros 

pafses, incluso de las de Estados Unidos. Por ejemplo, el de- 

legado de Ecuador en la sesión del 1 de noviembre, señaló que 

sin justificar la agresión de Israel, se puede explicar su — 

lucha por sobrevivir como Estado frente a la hostilidad que - 

1a rodea, (203) 

Una de las posiciones más interesantes fué 

la de Panamá,como pais poseedor de un canal de navegación in- 

ternacional, y para el que"la cuestión de Suez reviste parti- 

cular interés por cuatro razon Primero; porque en su te—     

rritorio se encuentra enclavada una vía marítima artificial... 

Segundo; por las analoglas que guarda el Canal de Panamá con 

7202) Naciones Unidas. Resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General durante su Primer Perfodo Extraordinario de Se= 
siones de Emergencia, 1-10 de noviembre de . sam 
blea General. Documentos Oficiales. Suplemento No.1 — 
A/3354) p.2 

(203) Naciones Unidas. General Assembly Official Records, — 
'irst Special Session of the Cpnecal, ¿Assembly . Plenary 

Seseióna of the General Assembl;
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el de Suez; tercero; porque la marina mercante de Panemá es la 

sexta del mundo; y cuarto; porque las reglas relativas ala —— 

neutralización y tránsito del Canal de Suez, establecidas en - 

la Convención de Constantinopla en 1888, son aplicables a PaÑ 

namá. En Suez, el soberano territorial es Egipto, y en el Ca— 

nal de Panamá, lo es la República de Panamá! (204) como podemos 

apreciar, el delegado panameño aprovecha una circunstancia es- 

pecial para reiterar un principio de soberanía sobre su terri- 

torio nacional, situación que de hecho no responde exactamente 

a la realidad. Por otro lado, dicho delegado,al hacer una com= 

paración entre los sucesos de Hungría y los del Medio Oriente, 

condenó la agresión en ambas regiones, pero señaló que Francia, 

Gran Bretaña e israel, a diferencia de la Unión Soviética, es- 

taban dispuestas a discutir el problema en la Organización(205. 

lo que, guardando las proporciones, podía considerarse un ate- 

nuante. 

El delegado de Cuba, Nuñez Portuondo, señaló 

que no prejuzgaba y no adoptaba una posición, pero que el Me-- 

dio Oriente sería una amenaza a la paz mundial, mientras no se 

rosolviese la situación, mediante tratados de paz, en que in-- 

tervengan las partes interesadas. los votos de Cuba en el Con 

sejo de Seguridad y en la Asamblea General se dirigieron a lo- 

grar el cese de hostilidades. (206) La posición de Cuba era una 

T207) Waciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge- 
neral .Undécimo período de sesiones. Sesiones Plenarias, 
1956-1957, p.400 

(205) Táem (206) Ibidem, p.433 
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clara demostración de la actitud moderada antes señalada. 

Un enfoque realista fué el presentado por el 

delegado de Guatemala; este dividió el tratamiento del proble= 
ma en dos. Lo relativo al conflicto entre Israel y los Estados 
árabes; los cuales debían reconocer la existencia del Estado — 

de Israel, a cambio de soluciones que tomaran en cuenta los — 
sentimientos e intereses de dichos Estados, y por otro lado, = 

lo relativo al Canal de Suez. Guatemala sostuvo que el princi. 

pio de libre navegación debe ser un derecho "universalmente — 
acordado a todas naciones y a todos los intereses, no solamen- 
te a los Estados que el administrador pueda aceptar..." En —— 

cuanto al ataque sobre Egipto, el delegado guatemalteco lo — 
condenó por "unilateral e injustificable...en flagrante viola 

ción de la Carta de las Naciones Unidas." (207) 

Es importante señelar,que ninguna de las de- 
legaciones latinoamericanas,mencionó en forma crítica el paso 
dado por Egipto, al nacionalizar el Canal de Suez. El delega-— 
do boliviano puntualizó que la invasión tripartita a Egipto — 
fué una"guerra de asresión" y que este país tenía un "inobjs-- 

table derecho soberano de nacionalización. "(208) Creemos que - 

la propia experiencia boliviana, la nacionalización del estaño 

T207) Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge- 
neral. Undécimo período de sesiones. op.cit., p+607 

(208) Ibidem, p.467
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on 1952, era una fuerte motivación en la posición categórica —- 

de Bolivia sobre este tema. 

Sumándose al empeño de algunas delegaciones —-— 

del bloque latinoamericano,en separar el factor británico-fran- 

cés, del factor israelf, en el conjunto de la crisis, el dele-- 

gado de Haití hizo la diferenciación en la "guerra punitiva", 

emprendida por Inglaterra y Francia, y la "guerra preventiva" — 

lanzada por Israel, aunque calificó a ambas como "ilegales en - 

las relaciones internacionales. "(209) 

la posición más disidente del bloque, aunque — 

no se expresó en una forma diferente de votar, fué la de Costa 

Rica. Este país se opuso a definir al Estado de Israel como -— 

agresor, "puesto que este...había actuado - claro, en violación 

a un armisticio - contra otro Estado, que desde ocho años an-— 

tes lo tenfa la guerra declarada! Por otro lado, afirmó el re— 

presentante costarricense, las proclamaciones de borrar a Isra- 

el de la faz de la tierra, equivalía a "declarar la guerra a un 

Estado creado por esta Asamblea." (210) 

Casi todas las naciones latinoamericanas mani- 

festaron su posición respecto al conflicto del Medio Oriente,-— 

en 1956. La condena al uso de la fuerza para resolver los pro— 

1209) Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-- 
ral. Undécimo período de sesiones. op.cit., p.424 

(210) Tide, p.451
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blemas internacionales, fué unánime; igualmente lo fué la ape- 

lación a las Naciones Unidas, para que establezca la paz en -- 

esa región. Para tales fines, el bloque votó, junto con la gran 

mayoría de delegaciones,en la Asamblea General, en favor de —- 

las medidas que conducirfan a la normalización de la región. 

Evidentemente diferente fué el enfoque lati- 

noamericano, en lo referente a las causas del conflicto; se —- 

hizo hincapié entre el problema de la guerra en Suez, cuya ——— 

responsabilidad recayó sobre la Gran Bretaña y Francia, y la — 

guerra entre Egipto e Israel. Por ejemplo; Brasil, que tuvo un 

papel destacado en el tratamiento del problema, señaló clara— 

mente que la crisis del Medio Oriente debía abordarse a través 

de la discusión de "estos dos importantes problemas."(211)pgs_ 

de otro punto de vista, un elemento que los latinoamericanos — 

tenían prosente,era que las dos potencias europeas eran miem-— 

bros permanentes del Consejo de Seguridad, que tenía la res—- 

ponsabilidad primordial del mantenimiento de la paz interna-— 

cional, pero que podían utilizar el veto para contrarrestar — 
las decisiones desfavorablea a sus intereses. Con esto se con= 

firmaba el temor que las naciones latinoamericanas habían ex— 

presado en la Conferencia de San Francisco. (212) 

1211) Nesiones Unides. Documentos Oficiales de la Ao Ge 
ral. Undécimo perfodo de sesiones. op.cit., DP. 

(212) Galo Plaza, op.cit., p.156
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El bloqueo a la libre navegación de Israsl,a 

través del Canal de Suez y los Estrechos de Tirán, problema --— 

que volvería a aparecer en la crisis de 1967, afectó directa—Ñ 

mente el pensamiento "juridicista" de las delegaciones latino- 

americanas. La navegación por el Canal de Suez, que es una vía 

internacional reconocida, pero que pasa por territorio egipcio, 

no podía vedarse a los barcos israelíes, aduciendo estado de — 

beligerancia, cuando formalmente las relaciones entre los paf- 

ses árabes e Israel estaban regidas por acuerdos de armisticio. 

Incluso, según R. R. Baxter, el cierre a la navegación a otro 

Estado,puede hacerse "en tiempo de guerra o de conflicto arma- 

ao"¡2háta no era la situación entre Egipto e Israel, entre los 

años de 1949 a 1956. 

El bloque latinoamericano, a pesar de apoyar 

las medidas que obligaban a Israel a retroceder, sin obtener — 

las seguridades militares y políticas exigidas por esta última 

nunca se pronunciaron en términos de una abierta condena, y, - 

como pudimos apreciar, mantuvieron una posición crítica, apre- 
ciable,si se compara con las posiciones de las dos superpoten- 

cias y la de los países afro-asiáticos, completamente intran-- 

sigentes. 

(213) R. Re. Baxter, Vías Acuáticas Internacionales. Leyes, Ins- 
tituciones y Control, p.340. Del apéndic PE CREES 
bro la mavensolón por los canales internacionales. 
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c) La creación de las Fuerzas de Emergencia de las Naciones - 

Unidas. (U-N.E.F) 

El 5 de noviembre de 1956, la Asamblea Gene-— 

ral adopta la Resolución 1000(E5-1), que origina la creación - 

de una fuerza paramilitar, cuya función es hacer cumplir las — 

previsiones de la Resolución 997(ES-1); ( Ver páginas 94 y 95 

de esta tesis) la iniciativa es apoyada en pleno por el bloque 

latinoamericano, con Colombia como uno de los redactores de la 

proposición. (214) La resolución establecía un Mando de las Na- 

ciones Unidas, para "una Fuerza internacional de emergencia — 

encargada de lograr y vigilar la cesación de las hostilidades) 

para lo cual se reclutaban efectivos de los Estados Miembros 

y se invitaba al Secretario General a adoptar las medidas ad— 

ministrativas necesarias. (215) 

la idea implícita en la creación de la fuer- 

za, era la de encontrar "un medio camino? entre las vías con— 

ciliatorias y las de la coerción, que condujese a soluciones — 
satisfactorias. (216) 1 apoyo latinoamericano a esta idea, pue- 

de entenderse como consecuencia natural de la evaluación del — 

T2IA) Kecsinmg's Contemporary Archives, p.15201. 
(215) Naciones Unidas. e ci DEE 

General durante su Primer Periodo Extraordinario de Se-— 
ajones de Emergencia. ls noviembre e 

neral. Documentos oficiales. Suplemento No.1 p.3 ea Cal 
(216) Cabriella Rosner, La Fuerza de Emergencia de las Nacio 

nes Unidas, p.40
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conflicto en el Medio Oriente. Examinemos la vosición del blo- 

que sobre el papel de la U.N.E.F y respecto al problema de su 

financiamiento. 

Desde el primer día, 3 de noviembre de 1956,- 

en que se discutió el proyecto de resolución canadiense, en lo 

Asamblea General, las delegaciones de El Salvador, Costa Rica 

y México, expresaron su apoyo al plan, que se convirtió el dfe 

5, en la Resolución 1000(ES-1) Colombia,a través de su delega- 

do, Francisco Urrutia, estableció el punto de vista latinoame- 

ricano, un día antes de que adoptase la resolución, puntuali— 

zando que la paz en el Medio Oriente se establecería en base a 

dos principios: la garantía de una fuerza internacional para — 

contrarrestar los peligros, que según Israel, existían a lo -- 

largo de sus fronteras; segundo, el retiro israelí de territo- 

rio egipcio, al esunir la fuerza sus responsabilidades. (217) 

Con el comienzo de las sesiones plenarias, — 

el 12 de noviembre, del undécimo período de la Asamblea Géne-- 

  

ral, los delegados latinoamericanos se pronunciaron positiva-—— 
mente sobre la U.N.E.F, sin excepción. El delegado uruguayo —- 

aseveró que la presencia de las Naciones Unidas, aseguraba el 
_ 

cese de hostilidades sin agravio para ninguna soberanía. (218) 

Para algunas naciones de Latinoamérica, la creación de una -——— 

(217) Naciones Unidas. General Assembly Official Records. ——— 
>. ¿pocial Session of the General Assembly.op.Cit., 

87 69 y 
(218) Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge- 

neral. Undécimo Perfodo de Sesiones de la Asamblea Gene- 
ole la, P.377
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fuerza internacional tenía un significado más amplio, fuera de 

los objetivos inmediatos, dirigida a reforzar los medios de —- 

acción de las Naciones Unidas. Por ejemplo; el delegado de —- 

Brasil señaló que los países debían mantener unidades perma-—- 

nentes,a disposición de la Organización, con el fin de crear — 

en el mundo "un sentimiento de mayor respeto"hacia la misma, — 

al mismo tiempo que se podría movilizar tropas, "en cumplimien- 

to de resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad o la 
(219) 

  

Asamblea General. 

La delegación de Costa Rica, consecuente con 
su enfoque particular del problema, consideraba a la U.N.E.F — 

como un elemento transitorio para la solución del conflicto, - 

ya que la verdadera paz se alcanzaría liquidando las causas de 

la tensión. (220) rambién México, ve en la fuerza internacional 

solo un medio para ejecutar las recomendaciones de la Asamblea 

General, (221) 
los pafses latinoamericanos que aportaron —— 

contingentes a la Fuerza, fueron Colombia y Brasil. Para el 15 

de septiembre de 1957, el primer país tenía 31 oficiales y 491 

soldados, y el segundo 44 y 501, respectivamente, sirviendo en 

T219) Waciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge 
neral. Undécimo Perídbde Sesiones de la Asamblea General. 
po Site y P.94 i 

ont poszción fué sustentada por Guatemala, Ibid.p. 601] 
(220) Tb1asm, pr451 
(221) Ibidem, p.363
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en los cuadros de la U.N.E.P.(222) rambién Ecuador y Perú ofre- 
cieron unidades de su ejércitos,pero no fueron requeridas. (223) 

Respecto a los gastos que acarrearía el man=- 

tenimiento de una Fuerza de Emergencia, los países del bloque -— 

latinoamericano no estuvieron de acuerdo con las disposiciones 

de la Asamblea General. Cuando se votó un presupuesto inicial-— 
de 10.000.000 de dólares, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salva=. 

dor, Guatemala, México, Nicaragua y Paraguay se abstuvieron, —- 

mientras aque Honduras estuvo ausente, (224) 

Prácticemente, el desacuerdo del bloque era - 

sobre la forma en que se cubrirfía el presupuesto y cuál debía - 

ser el aporte de los Estados Miembros. Brasil llegó a pedir una 

reducción de su contribución, por ser un país que había aporta- 
do tropas a la fuerza internacional. (225) Los pafses latinoame- 

.F, no se maneja. 

  

ricanos propusieron que los gastos de la: U.N. 

ran sobre la misma base conque se sufragan los gastos de la Or- 

ganización. La sugerencia ora que "se fijase un tope, que no — 

excediese...del 10% del presupuesto anual de las Naciones Uni-. 

das...que aportarían todos los Estados Miembros de acuerdo con 

(222) Ksosing's Contemporary Archives, p.16049 
La unidad colombiana fué retirada posteriormente. 

223) Ibidem, p+.15318 
224) Ibidem, p.15317 
225) Gabriella Rosner, la Fuerza de Emergencia de las Naciones 

Unidas, p.20'
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la escala aplicable a los gastos administrativos y generales — 

de la Organización, y, segundo, que el pago de los gastos adi- 

cionales de 1957, se resolviese por medio de contribuciones —- 

voluntarias. . ." (226) 
En la Asamblea General de 1957, al volver a 

tratarse el problema, se pasa una resolución que decide que — 
los gastos de la U.M.E.F serán cubiertos por los Estados Miem- 
bros, de acuerdo al criterio de sus aportes al presupuesto de 

la Organización. Costa Rica, Uruguay, Brasil y Colombia, estu- 

vieron en favor; Chile y Ecuador se opusieron; el resto de los 
países latinoamericanos se abstuvieron, (227) 

T7226) Gabriclla Rosner, La Fuerza de Emergencia de las Nacio-- 
nes Unidas, p.162 

(227) Keesing”s Contemporary Archives, p.16049
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d) Breves de le guerra árabe-israelí en 1967. 

Para efectos del presente estudio, con el fin 
de que el lector tenga algunas breves referencias, trataremos 

de reseñar las causas inmediatas de la guerra de 1967, obser== 
vadas desde el punto de vista israelí. Una causa constante del 

conflicto,es la falta de reconocimiento a la existencia del -- 

Estado de Israel, por parte de las naciones árabes. (228lotro - 

elemento de alta explosividad, era el destino de los refugia-- 

dos árabes; un problema heredado de la guerra de 1948-1949(229) 

A partir de 1965, las poblaciones fronterizas 

en el norte de Israel, sufrían continuos ataques de terroris-- 
tas,que provenfan de territorio de la República Siria. Esto -- 
provocó que Israel lanzara serias advertencias al país del cual 

partían los ataques; una, el 24 de marzo de 1967, a través del 
Jefe del Estado Mayor del Ejército, y otra, el 14 de mayo del 

mismo año, por medio de su Primer Ministro. (230) 

La Unión Soviética, empeñada en su penetra--- 

ción al Medio Oriente, estaba preocupada en proteger el régi-- 

  men existente en Siria, que no podría resistir un choque di. 

7228) Jorgo Arieh Gerstein, on.cit., p.98. El autor mantiene 
1a opinión de que el Teconocimiento árabe,a la existencia 
de Israel, sumado a las negociaciones directas entre las 
partes en conflicto, aminorartan la intervención negati- 
ya de las superpotencias en los asuntos región. 

(229) Ruta Lapidot, "The Security Council in es ms 1967 Cri- 
sis: A Stu ay 1 Frustation", en Israel law Review, Octo- 
ber 1969, Ñ 

(230) Keesing's Rotoaron Report, op.cit., pp+-10-12
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recto con Israel. En consecuencia,hace circular el rumor de la 
existencia de concentraciones militares israelíes a lo largo — 

de la frontera siria, con el objeto de reclutar el apoyo de —= 

Egipto, para que ejerza cierta presión sobre las fronteras del 

sur de Israel. (231) La inexistencia de tales concentraciones — 

fué confirmada por el Secretario General de las Naciones Unidas 

en su informe al Consejo de Seguridad, del 19 de mayo de 1967, 

según consta en el documento S/7896, de la Organización. (232) 

A partir del 16 de mayo, Egipto y Siria co-- 

mienzan a movilizar sus fuerzas militares; ese mismo día Egip- 

to pide el retiro de las Fuerzas de Emergencia, estacionadas — 

a lo largo de su frontera con Isras1.(233) Con el retiro de la 

U.N.B.F y la introducción de 80.000 soldados egipcios a la pe 
nínsula de Sinaf, se acelera la crisis.(234La siguiente medi- 

1231) División ds Información. llinisterio de Relaciones Exto— 
iores de Israel., la U.R.S.S. y la beli, erencie Érabe, 

D.65. Se reproducs la emisión 'ASS en ruso, para e 
exterior, hora 06.38, y en inglés, hora 05.52) del 15 43 
mayo de 1967, basada en el texto del articulo de Pravda: 
"La amenaza de Israel a Siria" 

(232) Ruth Lapidot, op.cit., p+5 
(233) Naciones Unidas. Docunentos Oficiales de la Asamblea Ge- 

neral. Quinto Perfodo Extraordinario de Emergencia. Tema 
del programa. Anexos. Documento A/6730/ADD3 , P.11 

(234) Ksesing's Research Report, op.cit., p.L 
Se ha criticado mucho al Secretario General U-Thant, por 
la rapidez conque acevté la exigencia egipcia del retiro 
de la U.N.E.F, precipitando así la crisis de 1967. Se -- 
argumenta que la Fuerza, estacionada mediante un acuerdo 
entre el anterior Secretario General, Dag Hammarskj8ld,- 
y el gobierno egipcio, en la persona del Presidente Na-— 
sser, no podía ser retirada unilateralmente hasta que su 
misión no este cumplida. La interpretación del problema 
gira alrededor de un "Aidé-mémoire; escrito por el pro— 
pio Hammarskjóld, al que muchos no ven como un documento 
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da, siempre bajo la iniciativa egipcia, es el cierre de los -- 

Estrechos de Tirán a la navegación israelí, que de hecho im--- 

Plica el bloqueo del puerto israelí de Eilat, por el que entra 

el 80-90 por ciento de las importaciones de petróleo de este — 

  pats.(235) Esta acción se justifica con el argumento de la 

existencia de un estado de beligerancia entre Egipto e Israel. 
(236) 

Todas estas medidas, más las continuas d6==- 

claraciones belicosas de los gobiernos árabes y la firma de un 

pacto de defensa ogipcio-jordano,(237)a0 dejaban lugar a dudas 

según Israel, sobre el carácter final de la crisis: El choque 

armado. Julius Stone, en un estudio sobre el problema del Me-- 

dio Oriente, a la luz del derecho internacional oúblico, seña- 

con obligatorisdad legal. (Ver: Keesing's Contemporary -- 
Archives, p.22157) En este memorándum, en el que no se - 
niega el derecho de Egipto de ejercer su soberanía, con- 
templaba,sin embargo, un cierto procedimiento para el re- 
tiro de la Fuerza, aún cuendo sus tereas no hubiesen fi- 
nalizado 
Yashpal Tandon señala que un acuerdo de colaboración, asi 
sea informal, entre la Organización y un Estado liembro- 
implica la renuncia a toda acción unilateral, como la -- 
emprendida por Egipto. Por otro lado, puntualiza el au-— 
tor, basándose en el "Aidé-memoiré" de Hammarskjóld, era 
la Asamblea General, que habla creado por una resolución 
a la Fuerza, la que debía decidir si se consideraba ado= 
cuado el retirgús la misma, de acuerdo a los objetivos — 
que se le habían señalado. A la luz de esto, podríamos — 
considerar a la U.N.E.F como un órgano subsidiario de le 
Asamblea, ya que esta misma nombró al Jefe de Nando de — 
la Fuerza y creó un Comité Consultivo. U-Thant, en una — 
acción que muchos coinciden en señalar como precipitada, 
no recurrió a otro mecanismo que el de su decisión, 
Ver: Yashpal Tandon, "U.N.E.F, the Secretary Gensr: 
International Diplomacy in the Third Arab-Israeli 
en International Organization, Spring 1968, pp.530-537 

1,and e 
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la qué Estado fué el que recurrió al primor uso ilícito de ——— 

fuerza. Según Stone, los países árabes aducían continuamente - 

el estado de beligerancia contra Israel, pero esto no justifi- 

caba la realización de actos agresivos, como el bloqueo mari-- 

timo a la navegación mercante israelí. El argumento de la be-- 

ligorancia, que los Estados árabes acompañan con el argumento 

del no reconocimiento, para sostener que no violan el conteni- 

do de la Carta, es infundamentado, ya que el artículo 2, pá-— 

rrafo 4, de la misma, señala el rechazo del uso de la fuerza — 

contra "cualquier Estado"; o sea que el no reconocimiento,ar— 

gumentado por los Estados árabes, no puede servir de escudo — 

para acciones agresivas. Por otro lado, siempre según Julius 

Stone, como la propuesta soviética para la definición de agre- 

sión lo indica, el bloqueo naval de las costas o puertos y el 
apoyo a bandas armadas, en el propio territorio, que invaden — 

el territorio de otro Estado, deben ser considerados como ao-—— 

tos de agresión. (230) 
Como consecuencia de los hechos anteriormen- 

te señalados, el Estado de Israel debió tomar la iniciativa — 

para salvaguardar lo que consideraba, desde su punto de vista, 

32) a apidot, op.cit., ».8 
(3 Ente Hoseacdó Dapork, BUBzE) 1.16 
3 aa Pp. 22-23 

(238) Julius Stone, "El cese del fuego en el Medio Oriente a — 
del Derecho Internacional Público", en Comentario, — 

Enero-febrero 1968,pp.5-6 
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como intereses viteles para su existencia, ante la inefoctivi- 

dad de la Organización Internacional y el incierto juego polf- 

tico de las grandes potencias. Tel como lo puntualiza Lauter-- 

pacht, un acto de violencia con el objeto de la propia conser- 

vación como Estado, puede justificarse como necesario para la 

tado deberá sufrir, o con= 

(239) 

  

autodefensa; de otra manera, este 

tinuará sufriendo, los actos de violencia contra él, 

7239) T. Tauterpacht, Oppenheim's International Law (8th_ed., 
1955) 297-299, en Merjorio WM. Whiteman, Digest of Inter- 
national Law, Vol. 5 p.966



-111- 

e) Posición dol bloque frente a la guerra de 1967. 

El 10 de junio de 1967,finalizan las accio 

nes bélicas entre árabes e israelíes, con un acuerdo del cese 

de fuego logrado por el Consejo de Seguridad de la Organización. 

El 13 de junio,la Unión Soviética dirige una carta al Secreta- 

rio General,con el objeto de convocar a la Asamblea General,a 

un periodo extraordinario de sesiones de emergencia, para tra- 

tar la crisis del liedio Oriente. Las sesiones comenzaron el 19 

de junio y se prolongaron hasta el 21 de julio de 1967, sin —- 

que se arribara a ninguna resolución acordada sobre el proble- 

ma. (240) 

En estas sesiones de la Asamblea, las dele-- 

gaciones latinoamericanas manifestaron su posición frente al — 

conflicto, de una manera evidentemente más neutral, en compa-— 

ración a 1956. la lentitud relativa conque se incubó la crisis 

de mayo y junio de 1967, permitió a los delegados latinoameri- 

canos formarse una opinión del problema. Por otro lado, envia- 

dos especiales del Gobierno de Israel recorrieron el continen- 

te,explicando la posición de su pafs. Tal fué ol caso del Em-— 

a cana enviada por da UnA SR Tovibtica señalada que la 
Asamblea debía Sabotar "una decisión destinada a la li-- 
ouidación de las consecuencias de la agresión y al reti- 
ro inmediato de las tropas israelles detrás de la línea 
del armisticio". Ver: Naciones Unidas. Documentos Ofi-. 
ciales de la Asamblea General, Quinto Perfodo Extraordi- 
nario de Sesiones de Emergencia. Tema del > 
Anexos., Documento A/6717, p.2 
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bajador Jacob Tsur, que en una gestión en Brasil, ante el Pre- 

sidente Costa E Silva, trató de reclutar el apoyo de este país 

para crear un grupo latinoamericano on la Asamblea, que susten- 

te el punto de vista israelí sobre la crisis. El Embajador 

  

Tsur señala que le principal dificultad,era la tradicional -— 

doctrina jurídica latinoamericana, de oposición al cambio al - 

cambio de fronteras, como consecuencia de conquistas milita-—- 

res. (241) uste principio se reflejaría en la proposición con-— 

junta de los pafses latinoamericanos anto la Asamblea. 

La actitud del bloque latinoamericano hacia 

el conflicto árabe-israelf, se dividió entre la posición fren- 

te a la guerra en sí, y la posición sobre las vías de solución 

  al conflicto. Respecto a la primera cuestión, la mayoría de -- 

los delegados intervino ampliamente en los debates, menifes--- 

tando juicios equilibrados. 
Argentina, tal como lo harían la gran mayo-- 

ría de las delegaciones de Latinoamérica, destacó las estre--- 

chas relaciones que mantenía con las comunidades árabes y ju-- 
  días, a cuya contribución cultural, social y económica se de-. 

bía parte del progreso del país. Por otro lado, oponiéndose a 

la posición sustentada por las delegaciones del bloque comunis- 

sur, "Encuentro con el Presidente de Brasil", en 
5 horiódico Maariv, 5 de septiembre de 1969.
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ta y de los países árabes, el delegado argentino señaló que — 

no debía condenarse a ninguna de las partes, recalcando que — 

quién adujo estado de beligerancia,( Como lo hizo Egipto, pa- 

ra justificar el bloqueo a la navegación israelf) debía tam— 

vién soportar sus consecuencias. (242) Desde el punto de vista 

israelí, la posición argentina era una de las más favorables 

y coincidentes con la suya propia; si bien el delegado argen- 

tino rechazó ol uso de la fuerza en cualquier sentido, como — 

un medio de solucionar los problemas internacionales, aseveró 

sin embargo, que debía asegurarse "el principio de libre trán- 

sito por las vías merftimas internacionales", y que la "dele- 

gación argentina piensa que, en las presentes circunstancias, 

el retiro liso y llano de las fuerzas no traerá, por sÍ mismo, 

aparejada la paz. Piensa que ese retiro tendría que ser una — 

condición simultánea con la cesación del estado de beligeran- 

cia, para que tuviera verdadero sentido lógico y un adecuado 

fundamento jurídico." (243) 

La delegación de Colombia, puntualizanó que 

no se hallaba comprometida con ninguna de las partes, se ubi- 

có a si misma dentro de la tendencia de los países neutrales 

frente al Medio Oriente. Sin embargo, el delegado colombiano 

T272) Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea —— 
Generel. Quinto Perfodo Extraordinario de Sesiones de — 

regencia. Sesión 1537, pp.11-12 Eme: 
(243) Idem.
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señaló que la "persistente negativa de la existencia de Israel 

como Estado, debilita las bases de le coexistencia pacífica en 

el Oriente Meaiot(244) en consecuencia, exhortó a "nuestros 

amigos los árabes", a que lleguen al "convencimiento de que el 

problema no radica, como ellos lo creen, en la creación misma 

de Israel, sino en su obstinado e inútil desconocimiento *245) 

  Cabe señalar que este argumento concuerda plenamente con la 

tesis israelf,de los meses posteriores a la guerra, cuando se 

suponía que la derrota militar de los países árabes,les condu- 

cirfa a una postura políticamente más realista. 

Colombia, como todo el bloque sin excepción, 

no aceptaba la "legitimidad de las conquistas territoriales — 

llevadas a cabo por el empleo de la fuerza) y exigía el respe- 

to a la libertad de navegación. (216) 
A pesar de que existieron similitudes en los 

planteamientos generales del bloque latinoamericano, un estu-- 

dio más detallado de las posiciones respecto al conflicto, nos 

revela ciertas diferencias en cuestiones más específicas. Por 

ejemplo, la delegación del Perú, al igual que la argentina, —— 

tal como se señaló en páginas anteriores, no aceptaba el sim-- 

ple regreso al "status quo antej como una garantía de seguri— 
ana. (247) 

T274) Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge- 
neral. Quinto Período Extraordinario de Sesiones de Emer- 
gencia. Sesión 1538, p.7 

245) jpidom, p.8 
246) 1de 

(247) Ibidem, Sesión 1541, p.2
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Estas posiciones implicaban aceptar la tesis 
isrrelf, enunciada por su gobierno, de que tanto acuerdos de — 

armisticio, como fronteras, debían ser renegociadas, y de que 

Israel no podía volver a la situación anterior a la del 5 de — 

junio de 1967, día en que había estallado la guerra. (248) Por 

el contrario, la delegación de Ecuador, respondiendo a "ins-— 

trucciones precisas" de su Gobierno, estaba a favor del retiro 

de las fuerzas israelfes a las líneas del "status quo antet (249) 

Según el Ministro de Relaciones Exteriores — 

de Brasil, Jose de liagalhaos Pinto, la causa básica de la cri- 

sis del Medio Oriente, fué el estado de beligerancia existente 

entre los Estados árabes y el Estado de Israel. Dicha belige-- 

rancia se debía a la negativa árabe de reconocer a Israel, —- 

quién a su vez se negaba a hallar una "solución justa al pro-—— 

blema de los refugiados árabes de Palestina."(250)a solución 
al conflicto, siempre según Brasil, se basaría en los siguien 

tes principios: Reconocimiento de Israel, por parte de los Es- 

tados árabes; garantía israelí de resolver el problema de los 

refugiados; retiro de tropas israelíes de las zonas ocupadas; 

gerantía de la República Arabe Unida para la libre navegación 

por el Estrecho de Tirán y apertura del Canal de Suez a los —— 

T278) Keesing's Research Report, op.cit., P+.47 
(249) laciones Unidas. Documentos Oficisies de le Asamblea Ge- 

neral. Quinto Perlodo Extraordinario de Sesiones de E-—— 
mergencia. Sesión 1539, p.3 

(250) Ibidem, Sesión 1540, p.1
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barcos de cualquier pabellón; administración internacional de 

Jerusalem y, por último, negociaciones para resolver los pro= 

blemas pendientes. (291) La posición brasileña fué la más cle- 
ramente enunciada,de entre todas las que se exprosaron a tra- 

vés de los delegados de las naciones latinoamericanas. El pro- 

pio proyecto de resolución del bloque, presentado ante la ——- 

Asamblea General, estaba redactedo en términos mucho más am-- 
biguos,en relación a la propuesta de Brasil. 

El proyecto de resolución latinoamericano,- 

destinado a asegurar las vías para la solución del conflicto, 

fué presentado por el delegado de Trinidad y Tabago. P. VJ. 
Solomon, hablando en nombre del bloque, señaló que el proyec= 

to había sido logrado en base a un consenso entre los diver-- 

sos puntos de vista existentes en el seno del mismo. (252) 

la proposición, luego de su parte introduo- 
toria, instaba de manera "apremiente" a Israel, retirar sus 

fuerzas de los territorios de Jordania, Siria y la República 

Arabe Unida, y a que las partes en conflicto pongan fin al —— 

estado de beligerancia. La propuesta reiteraba la convicción 

de que "ningún orden internacional estable puede basarse en — 

T251) Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge- 
neral. Quinto Perfodo Extraordinario de Sesiones de --- 
Emergencia. Sesión 1540, p.2 

(252) Ibidem, Sesión 1544, p.1 
Los países patrocinadores fueron: Argentina, Bolivia,-- 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salva. 
dor, Guatemala, Guyana, Honduras, Jamaica, México, Ni. 
caragua, Panamá, Paraguay, Trinidad y Tabago y Venezue- 
la. Días más tarde se agregó la República Dominicana. 
Perú y Uruguay, no estaban entre los patrocinadores, pe- 
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el uso de la fuerza", declarando como invélidas las adquisi-— 

ciones de territorios logradas por tales medios. Finalmente,- 

se solicitaba la intervención de las Naciones Unidas, a tra-— 

vés del Consejo de Seguridad, para que se lleve a cabo el re- 

tiro israelí, se garantize el libre tránsito por las vías ma- 

rítimas internacionales de la región, se solucione el proble- 

ma de los refugiados y se reitere la conveniencia de estable- 

cer un "régimen internacional para la ciudad de Jerusalem! (253) 

la proposición del delegado de Trinidad y - 

Tabago, fué enunciada el 30 de junio de 1967. El día 4 de ju- 

lio se presentó el proyecto de resolución revisado, que in-— 

clula también el patrocinamiento de Barbados y la República - 

Dominicana, y donde hay un cambio significativo en el texto.- 

A diferencia del primer proyecto, donde se exigía el retiro - 

israelí de los territorios de Jordania, Siria y la República 

Arabe Unida, en el segundo, se exige el retiro de los terri 

torios ocupados, sin entrar en detalle. Desde el punto de — 

vista israelí, esta propuesta es más benigna, ya que el indi- 

carse el retiro de todos, pero no de cuales territorios, » —— 
  daba pió al argumento de Israel de negociación de nuevas 

ro votaron en favor de la resolución latinoamericana. 
Haití estuvo ausente de las sesiones de la Asamblea Ge- 
neral, Ver: Keesing”s Contemporary Archives,p.22161 

(253) Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea — 
General. Quinto Perfodo Extraordinario de Sesiones de — 
Emergencia. Sesión 1544, p.2 
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fronteras. (254) 

Uruguay, si bien votó en favor de la propo- 

sición del bloque latinoamericano, señaló que este no conte= 

nía una disvosición expresa que reconociese "la existencia -—- 

jurídica, sin excepción alguna, de todos los Estados compren- 

idos en el conflicto. (299) Por esta razón, no se encontré — 

entre los países patrocinadores. 

Los países árabes objetaron fuertemente el 

proyecto latinoamericano. El delegado de Kuwait ante la Asam-— 

blea, hizo un examen crítico y detallado del mismo, señalando 

su debilidad en la parteflispositiva, sobro el retiro de las — 

fuerzas armadas israelfes,sin apuntarse de cuales territorios, 

  y sin darle a este retiro el carácter com»leto e inmediato.-- 

Por otro lado, el pedido de permitir el libre tránsito por — 

las vías marítimas internacionales de la región, según el de- 

legado de Kuwait, no es válido hasta tanto se decida si tales 

vías son internacionales, por lo tanto, el proyecto latinoa=— 

mericano"prejuzga una cuestión jurídica, haciendo un juicio — 

político sumario." (296) 
Por último, objetó el delegado Árabe, se -- 

pide la adecuada solución al problema de los refugiados, is 

(254) Keesing's Research Report, op.c: » Pp.48 
Afimmación del Ministro de Roisciónes Exteriores de Is- 
rasl, Abba Eban, el 14 de agosto de 1967. 

(255)Msolonas Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge- 
Quinto Perfodo TN de Sesiones de ——- 

encia. Sesión 1545, p. 
(256) an Sesión 1547, ode 
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norando las decisiones adoptadas anteriormente. (257) a 

Todas las naciones árabes votaron contra el 

proyecto letinoamericano; Israel se abstuvo y los Estados Uni- 

dos lo apoyaron, renunciando a seguir adelante con su propio — 

proyecto. (258) 

Otra proposición que se sometió a votación, 

ante la Asamblea General, fué la de Yugoeslavia, que pedía el 

retiro inmediato de Israel de los territorios de Jordania, Si- 

ria y la República Arabe Unida, a las líneas existentes antes 

del 5 de junio de 1967,(259) sin hacer mención a ningún tipo — 
de problemas, que originaron el estallido de la guerra, Esta - 

proposición, a la que se sumaron la mayoría de los paises afro- 

asiáticos, obtuvo 53 votos a favor, 46 en contra, incluyendo — 

al bloque lati icano, y 20 iones, (260) py 

latinoamericano, a su vez, recibió 57 votos a favor, 43 en — 

contra y 20 abstenciones. (261) A 1a 1uz de estas cifras, pode- 

mos concluir que, si bien ninguna proposición recibió los dos 

tercios necesarios, el proyecto latinoamericano recibió el — 

apoyo numérico mayor. 

La posición de México respecto al conflicto 

21 Mesias Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge- 
Quinto Perfodo Extraordinario de Sesiones de Ener_. 

OESLa, Sesión 1547, Pp. 
(258) Keesing”s Contemnorary ArERIveS, p.22161 
(259) Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge- 

neral. Quinto Perfodo Extraordinario de Sesiones de Emer- 
gencia. Tema 5 del programa, Anexos., p.44 

(260) Eoesincó Contamporaey ArSRiveSn PES IGA, 
m (261) Ide 
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fué enunciada en términos muy generales, destacando su impar—- 

cialidad frente a los sucesos y bogando por una serie de prin=- 

cipios y fórmulas que aseguren la paz y refuerzen el papel de — 

la Organización Internacional. Este enfoque fué reiterado por — 

  el Presidente de la República, lic. Diaz Ordaz, al referirse 

al conflicto del Medio Oriente, señalando que cualquier fórmu- 

la de paz requiere el establecimiento de normas que permitan a 

esos pueblos vivir como buenos vecinos, reprobando, por otro — 

lado, el uso de la fuerza en las relaciones internacionales(262 

La delegación de México consideró el proyec=- 

to de resolución del bloque latinoamericano, como el más "equi- 

librado y completo", votando, en consecuencia, contra los otros 

proyectos presentados ante la Asamblea. (263) ¡eses después, en 

la vigésima segunda Asamblea General, el delegado mexicano Al-— 

fonso García Robles, señaló que el proyecto latinoamericano —- 

"concretaba el retiro de las fuerzas israelfos como varte de un 
"(264)    programa para el establecimiento definitivo de la pa: 

El 27 de junio de 1967, el parlamento israelí 

expidió un decreto por el cual se declaraba unificada la ciudad 

de Jerusalem, bajo administración de Israel.(26%) La Asamblea 

General se pronunció al respecto con dos resoluciones desapro-- 

fonso Rosenzwcig Diaz, "Siete aspectos cruciales de la 

Política Exterior de léxico en Polémica No.2, Mayo-junio 

P. 
(263) Naciones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-- 

ral Quinto Perlodo Extraordinario de Sesiones de Emer- 
necia. p.14 

(264) astones Unidas. Documentos Oficiales de la Asamblea Ge--
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batorias sobre tal paso.Las discusiones sirvieron para que el 

bloque latinozmericano reiterara su posición sobre el carácter 

y la administración que debían regir la ciudad. (Ver ANEXO III, 

punto f.) Por ejemplo; el delegado de Venezuela, señaló que — 

su país, como lo venía haciendo desde 1947, deseaba ver a la — 

ciudad de Jerusalem bajo un régimen internaciona1. (266) 
El delegado costarricense indicó que era —— 

inaceptable el decreto de incorporación de la antigua Jerusa-—— 

lem a Israel, y que esta debía regirse, con la intervención de 

5D con 18én— 

  

las Naciones Unidas, como un "corpus separatun 
ticas declaraciones saldrían otros delegados latinoamericanos, 
como el de Perú, Ecuador y Brasil; pero, cuando se votó la re- 

solución sobre Jerusalem, que exigía anular las medidas em—— 
prendidas por Israel, pare cambiar la situación de la ciudad, 
la actitud del bloque no fué unánime. La resolución, que reci= 
bió 99 votos, contra ninguno en contra y 20 abstenciones, en— 
contró entre estos últimos a Barbados, Bolivia, Colombia, Ja— 

meica y Uruguay. (268) Los mismos pafses se abstuvieron en una 

segunda resolución sobre Jerusalem, que expresaba preocupación 
por la negativa de Israel de anular las medidas tomadas respec- 

to a Jerusalem. (269) 
“——aeraT. Vigésimo segundo período de sesiones. Sesión ple- 

  

naria 1587. 
265) Keesing”s Research Report, 2, P-49 
266) Naciones Unidas. Documentos ciales de la Asamblea Ge- 

neral. Quinto Período Extraordinario de Sesiones de Emer- 
gencia. Sesión 1545, p.5 

267) Ibidem, Sesión 1542, p.13 
268) Keesing”s Contemporary Archives, p.22161 
269) Ibidem, p.22162
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El tema del conflicto en el Medio Oriente, — 

permaneció constantemente en las agendas de las Asambleas Ge 

nerales. El bloque latinoamericano sostuvo que la Resolución 

242 del Consejo de Seguridad,adoptada en noviembre de 1967, — 
podría sentar las bases de un arreglo pacífico en la región. 

(270) La Resolución pedía el retiro de las fuerzas israslles 

de los territorios ocupados, la terminación del estado de be- 

ligerancia y el reconocimiento mutuo de la soberana, la inte- 

gridad territorial y la independencia política de los Estados 

en la región. (272) 

T270) Naciones Unidas, Los países hablan, 1968. 
Brasil, p.2; Bolivia, p.75; Honduras, p./8; Paraguay, — 
P.134. 

(271) Keesing”s Research Report, Op+Cite., p+53 
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A MANERA DE EPILOGO 

Como habíamos señalado desde un principio,- 

la presente tesis es un intento de incursionar en un terreno 

de la política exterior de los países latinoamericanos, tal — 

como se expresa en la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

hacia algunos problemas generales y hacia el problema especí- 

fico del Medio Oriente. La actitud latinoamericana hacia di 

cho conflicto, es observada con el claro conocimiento de la — 

importancia que tiene para el Estado de Israel, en sus luchas 

en el marco de la Organización, el apoyo del bloque latinoa— 

mericano, en el mejor de los casos, o su neutralización fren- 

te a iniciativas hostiles a la causa israelf. 

JIuego de la guerra de 1956, el estableoi—— 

miento de relaciones cordiales con los países del Tercer Mun- 

do, se convirtió para Israel en una urgencia, nacida de lgs — 

circunstancias políticas mundiales, como asimismo, en una —- 

oportunidad de ampliar y normalizar su posición internacional. 

(272) esta se había desmejorado luego de dicha guerra, en la 

que tuvo que optar por actuar, aunque por motivos diferentes, 

al lado de las entonces potencias colonialistas, Francia y — 

Gran Bretaña. Con el tiempo, y hasta nuestros días, los pro— 

gramas de cooperación técnica, en todas sus variantes, con — 

1272) Leopold Laufer, Israel and the Developing Countries, —- 
p.22
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los países en vías de desarrollo, se convirtieron en uno de — 

los pilares de la política exterior israe1£. (273) 

A la luz de la situación señalada, los paf- 

ses latinoamericanos resultaron beneficiados con una seris de 

programas de cooperación técnica, promovidos por Israel con - 

cada uno de los gobiernos del continente, y a través de la —— 

Organización de Estados Americanos. Entre 1960 y 1968, asis 
tieron en Israel, a diversos cursos de entrenamiento, 1920 — 

estudiantes, técnicos y funcionarios de América Latina. Por — 

otro lado, 271 técnicos e ingenieros de ese Estado, en el — 

mismo lapso de tiempo, asistieron con ayuda y asesoramiento, 

en los diversos planes de desarrollo del continente. (274) 

Estos hechos tienen una importante repercu- 

sión política. El actual Embajador de Perú en Israel, General 

de División Victor Odisio T., señaló recientemente: "El go-—— 

bierno de Perú, que decididamente asumió la responsabilidad — 

de conducir al país hacia mejores destinos, está realizando - 

drásticas y rápidas reformas estructurales, revolucionarias y 

por medio pacíficos. Dentro del plan general y planes especí- 

cos de acción, juega con caracteres de vital importancia, el 

desarrollo de las relaciones y cooperación,que existe y trata 

de mejorarse y ampliarse con el gran pueblo de Israel..."(27>) 

273) Leopold Laufer, Op.Cit., p.2 
274) International Cooperation Division. Ministry for Foreign 

Affairs, Tergel eng Latinoamérica, pp.50-51 
ctor Odisio Y», "Las relaciones en- (275) Gral. de Divisi 

qee Aurora, semanario israelí de ac- tre Perú e Israe! 
tualidad. P+5 
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las proyecciones políticas de la colabora— 

ción antes señalada, son amplias y constituyen un factor de — 

importancia, desde el punto de vista israelí, para conseguir 

el apoyo latinoamericano en el plano internacional. El actuel 

director del Depertamento para América Latina del Ministerio 

de Relaciones de israel, Embajador Natalel Lorch, en referen- 

cia a dicho apoyo, señaló: "Israel ha encontrado una enorme - 

simpatía y comprensión, por parte de los países y pusblos.de 

Latinoamérica. Ello se debe básicamente al hecho que existe -— 

una coincidencia en los principios políticos y jurídicos, que 

rigen en Israel y en los países del continente. Nosotros in-= 

sistimos en el principio de las negociaciones directas; lo —- 

que ha sido la práctica y la teoría on América Letina, la — 

práctica, hasta el último tiempo, en el asunto entre El Sal-— 

vedor y Honduras, que aún cuando no se haya resuelto defini-- 

tivamente, el camino iniciado en la búsqueda de una solución, 

es por medio de conversaciones directas entre las partes? (276) 

1276] Natalel Lorch, "Compartir la experiencia con América -- 
Latina" en Aurora, semanario israelí de actualidad.p.9 
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CONCLUSIONES 

.- Las Naciones Unidas, y concretamente su Asamblea General,- 

no son el marco donde se resuelven los problemas mundiales. 

Sin embargo, la posibilidad del encuentro entre las nacio- 

nes, sumado al peso moral de sus resoluciones, han hecho - 

del foro internacional un recurso más de la diplomacia, —— 

cuando los dos grandes centros de poder deciden por el uso 

de las vías pacíficas, para la solución de las disputas. 

.- Existe una desproporción notoria, en el seno de la Organi- 

zación, entre la creciente influencia que adquirieron los 

nuevos Estados pequeños y la capacidad de implementar las 

políticas que ellos mismos propugnan. Otra consecuencia — 

del aumento de la membrecía de las Naciones Unidas, es el 

descenso del peso cuantitativo del bloque latinoamericano. 

Sin embargo, es el propio bloque, fiel al principio de la 

membrecía universal en la Organización, el que brinda su 

apoyo a este proceso. 

Creemos que frente al problema del colonialismo y la auto- 

determinación de los pueblos, es donde el bloque refleja — 

una mayor independencia y autonomía, ante la influencia - 

predominante de los Estados Unidos.
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.- La política del no-alineamiento respecto a algunos de los 

bloque mundiales, emprendida por la mayoría de las nacio- 

nes de Africa y Africa, solo encontró una colaboración — 

esporádica por parte del bloque latinoamericano. En el — 

problema del Medio Oriente, existe una clara divergencia 

entre las naciones afro-asiáticas y los países de Latino- 

américa. La excención es Cuba, pero esta no es considera 

da como miembro del bloque. 

.- La conducta de Latinoamérica dentro de las Naciones Uni-— 

das,se justifica en términos del respeto a los principios 

jurídicos y a las normas del Derecho Internacional. 

.- La compleja realidad del Medio Oriente, causada por la — 

inflexibilidad de los actores e intereses,involucrados en 

el juego político y militar, no permite el funcionamiento 

de una visión de mundo,como la que sostienen los pafses — 

latinoamericanos. 

.- Se pueden diferenciar las posiciones del bloque, respecto 

a los tres problemas del conflicto árabe-israell, cuando 

llegaron a su tratamiento en la Asamblea General. En 1947, 

favorecieron la creación del Estado de Israel, con su -— 

actuación dentro de un órgano subsidiario de la Asamblea, 

el Comité Especial para Palestina, y posteriormente con —
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su voto en favor de la partición. En 1956, adoptaron una 

posición crítica ante la Guerra de Suez, aunque algunas — 

delegaciones señalaron la diferencia entre los móviles de 

  Francia y Gran Bretaña, y los de Israel, en su acción -—-- 

contra Egipto. En consecuencia, apoyaron todas las medi-. 

das adoptadas por la Organización, aunque sin sumarse a — 

las declaraciones condenatorias, proclamadas sobre el es- 

cenario de la Asamblea. Por último, frente a la guerra — 

£rabe- israelí de 1967, el bloque latinoamericano adoptó 

una posición neutral,con respecto a las partes en con--- 

flicto, logrando que su proposición de resolución atraiga 

el mayor número de votos dentro de la Asamblea,
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ANEXO 1 

MODELO DE VOTACION No.1   
Posición frente al problema. 

  

12:34 56 7 8 91011 12191415 16 17 18 19 Totals 
Mexico ER ” 
a XX 

xxoxox x x xxx 9 
xxx x x x 6 
x x x x xx 6 
xxx ox 2 6 

x x xx 5 
x x x 4 

x x * 3 
x ox 3 

xx ox 3 
x x 2 

xox 2 
x 1 

x 7 
x 1 

x 1 
o 
o 
o 

Totals 8765555554444448338 

x = voto positivo 

Detalle del problema. 

1.-En favor de ampliar y hacer más específico el plan de kh De- 
claración de los Derechos Humanos. 

2.-En favor de aplicar mayor presión sobre el régimen de Fran- 
co en Esp: 

3.-Simpatias hacia la minoría India en Suaáfri 
4.—Denostración de una ectitua conciliatoria en la cuestión de 

reo 
5.—liayor intervención de las Naciones Unidas en los territorios 

no-autónomos 
6.-Posición conciliatoria hacia el bloque soviético en lo re-- 

ativo a refugiados, personas desplazadas y repatriación de 
prisioneros ds Suera, 

7.— Trato severo con la autoridad administradora por la expul-- 
sión del pueblo Wacliera,en Tanganika, de 0us HisrT8S, 

8.-in favor de otorgar a Eritrea la independencia o permitir — 
que determine su propio futuro 

Apoyo a la reducción y regulación de los armamentos, incluf- 
das las armas nucleares. 

 



  

10.-Defensa de las aspiraciones de los Ewes en los territorios 

de Togo, por unificarse 
11.-En favor de la ampliación de la membrecía y la participa— 

ción en las Naciones Unida: 

12.-Simpatlas hacia Marruecos EA sus demandas por una mayor —- 
libertad política. 

13.-Porsistencia en la defensa de un status separado del Afri- 
ca Sudoccidentel, ante las acciones de Sudáfrica por ant-- 

xarse dicho territorio. 
14.-En favor de ampliar el plan para la Convención sobre el Ge 

ocidio. 
15.-Apozo conerente para continuar el boicot contra la España 

Tano: 
16.-Actitud rocervada frente al reestableciniento del control 

de Italia sobre sus anteriores colonias en el norte de -— 
frica, 
mpatíes hacia las demandas de Tunez por una mayor liber 

tad polfti 
18.—Favorecimiento a los principios del arreglo pacífico, la - 

ayuda económica administrada por agencias internacionales 
y la universalidad en la membrecía de la Organización, tal 
como fué aplicada en el caso de Corea, 

19.—Dudas frente a la conveniencia de censurar a la Unión So-—— 
viética por la violación de su tratado con China Naciona 
lista. 

  

17. 

 



ANEXO 1 

MODELO DE VOTACION No.2 

Posición frente al problema. 

1.2.3 4 5 6 7 8 910 11 12 13 Totals 
Mexico o 

Guatemala o 
past o 

Cuba o 
Venezuela x 1 
Bolivia x 1 
Costa Rica x 1 

Honduras x 1 
Uruguay x x 2 
Ecuador x x 2 
El Salvador 2 x zos 

Paraguay x x xo 3 
Argentina x x x x 4 
Panama roxox x 4 

ile x x xx x 5 
Colombia xxx xxx 6 

brazil xx x x x xx 7 
Nicaragua .ox xoxoxox x 7 

xxx xox xxx 8 
Dom. Rep. xx xxx ox xxx 9 
Totals 3.44 44 55 5555609 

x = voto positivo 

Detalle del problema 

1.-Mentener una actitud sin compromiso frente al bloque sovié- 
tico en la cuestión de Grecia, 

2.-En favor de una membrecía restringida y una participación — 
menor en las Naciones Unidas. 

3.-Reservas hacia las demandas de una mayor responsabilidad de 
las autoridades administrativas de los territorios no-autó- 
¿omoS + 

4.-Oposición a una acción positiva en defensa de la minoría — 
India en Sudáfrica. 

5.-Acuerdo a la unión de Togo, bajo administración de la Gran 
Bretaña, con la colonía británica Coste de Oro 

6.-Oposición más firme a una acción de las Naciones Unidas en 
defensa de los tunecinos 

7.—Oposición más firme a me acción de las Naciones Unidas en 
defensa de los marroqu: 

8.-En favor de un área más. limitada al plan para una Conven==- 

ción sobre el genocidio 

9.-Oposigión a una acción de las Naciones Unidas v: 
dar el status separado de Africa Judoccidental. 

ro reguar— 

 



10.-Oposición a ampliar o hacer más específico el plan para — 
una Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

11.-Resistencia a que las Naciones Unidas asuman comvetencia 
sobre los problemas raciales en Sudáfrica, 

12.-Actitud más conciliatoria hacia la autoridad administra-— 
dora en el asunto de la expulsión de sus tierras del pue- 
blo Wa-Meru, en Tangani 

as dispuestos a renunciar a la acción contra el régimen 
de Franco en España, y a reducir la presión aplicada a — 
España. 

Fuente: William G. Cornelius, "The Latin American Bloc in the 

United Nations", en Journal of Inter American Studies,   
Vol.3, No. 3, July 1961 

Párinas 428 a 431 

(Traducción de J. Arieh G.)



XxO II 

  

SI3I4MAS POLITICOS Y CONDUC 

América Latina 

  

ESTE-OESTE 

Régimen Occidente 

Competitivo o 

Semicompetitivo 3 

Autoritario 16 

Total 19 

NORTE-SUR 

Competitivo 2 

Semicompetitivo 3 

Autoritario 10 

Total 15 

Este cuadro indica el grado de variación de cada tipo de régi- 

men político interno, según su actitud exterior, hacia los —-—- 

problemas de Este-0este, la "guerra fría", o hacia los proble- 

ZAS DE VOTACION EN 

Centro Este _ 
17 o 

17 5 

13 8 

47 13 

T 8 

17 5 

21 6 

45 19 

LA O.N.U 

  

mas de Norte-Sur, países desarrollados frente a paises pobres. 

Cada país fué contado cuatro veces; en las Asambleas Generales 

de 1947, 1952, 1957 y 1961. Honduras no fué inclufda por su -— 

alto ausentismo. 

Fuente: Hayward Alker and Bruce Russett, World Politics in the 

General Assembly, Yale University Press, New Haven,1965 

Página 226. 

(Traducción de J. Arieh G.)



ANEXO III 

VOTACION DEL BLOQUE TOTAL DEL 
TATINOAMBRICANO VOTO EN 

ASAMBLEA 
TEMA DE LA 

RESOLUCION 

Participa— 
ción Ageno. 
Jual: 

Creación de 
UNS3COP 

Partición 
de 

Palestina 

Admisión de 
Israel 

Si Puerto 
Rico se au= 
torobisrna 

de 
erusalem 

  
Fuente: John A. Houston, Latin America in the United Nations, 

Carnegie Endowment for International Peace, New York, 

1956 

Párrinas 300 a 114 

(Praducción de J. Arieh G. )



ANEXO IV 

CONSTITUCION Y FUNCIONES DE LA CONMISION ESPACIAL D3 LAS 

  

NACIONES UNIDAS PARA 

1.-Consistirá de 11 miembros: Australia, Canadá, Checoeslova- 

quia, Guatemala, India, Holanda, Persia (Iran), Perú, Sue- 

cia, Uruguay y Yugoeslavia, 

2.-Tendrá amplios poderes para averiguar y recoger pruebas, e 

investigar todas las cuestiones y asuntos relevantes para 

el problema de Palestina. 

3.—Determinará sus propios procedimientos. 

4.-Realizará investigaciones en Palestina y donde sea necesa- 

rio y útil. Recibirá testimonios escritos u orales de la 

potencia mandataria, de los representantes de la población 

de Palestina, de Gobiernos y de toda ormanización e indi-— 

viduo que crea conveniente. 

5.—Prestará las más cuidadosas consideraciones respecto al — 

problema religioso en Palestina, en lo que atañe al Islam, 

el Judaísmo y el Cristianismo. 

6.—Prepará un reporte para la Asamblea General y someterá las 

proposiciones que considere apropiadas parz la solución -—- 

del problema en Palestina, 

7.-Presentará su reporte al Secretario General hasta el 1 de 

septiembre de 1947. 

Los delegados latinosmericanos fueron: Jorge García Granados, 

de Guatemala; Arturo García Salazar, de Perú, y Enrique Ro-—— 

driguez Fabregat, de Uruguay. 

Fuente: Keesing's Contemporary Archives, p.8672. Junio, 1947 
(Traducción de J. Arieh G.)



ANEXO Y 

LISTA CRONOLOGICA DE LOS ESTADOS LATINOAMERICANOS   
QUE RECONOCIERON AL ESTADO DE ISRAEL. 

1.-Guatemala 17 de mayo de 1948 

2.-Nicaragua 19 de mayo de 1948 

3.-Uruguay 19 de mayo de 1948 

4.-Costa Rica 24 de mayo de 1948 

5.—Venezuela 26 de junio de 1948 

6.-Panamá 22 de julio de 1948 

7.-Paraguay 6 de septiembre de 1948 

8.-El Salvador 11 de septiembre de 1948 

9.—Honduras 9 de noviembre de 1948 

10.-República Dominicana 28 de diciembre de 1948 

11.-Cuba 14 de enero de 1949 

12.-Colombia de febrero de 1949 

de febrero de 1949 

2 

13.-Ecuador 2 

14.-Chile 5 de febrero de 1949 

q 

9 

15.-Brasil de febrero de 1949 

16.-Perú de febrero de 1949 

17.-Argentina 14 de febrero de 1949 

18.-Bolivia 25 de febrero de 1949 

19.-Haitf 26 de febrero de 1949 

20.-México 4 de abril de 1949 

  
Fuente: Israel Office of Information, New York, 

Reproducido de: Edward B. Glick, Latin America and   
the Palestine Problem, Theodor Herzl Foundation: New 
  

York, 1958. (Traducción del autor)


